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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 17 de agosto de 1999, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se convoca el Curso Monográfico de Estudios Supe-
riores sobre el Pacto Local: Análisis y Valoración,
CEM-9920-H, Código del Curso: 10343, a celebrar
en Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca
el «Curso Monográfico de Estudios Superiores sobre el Pacto
Local: Análisis y Valoración», organizado por el Centro de Estu-
dios Municipales y de Cooperación Internacional (CEMCI), de
Granada, en colaboración con la Universidad Carlos III de
Madrid, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Fecha, lugar y horario de celebración.
Este curso se celebrará durante los días 30 de septiembre

y 1 de octubre de 1999, en el Salón de Actos de la Diputación
Provincial de Granada, Avenida del Sur, núm. 3, Complejo
Administrativo La Caleta, Granada, en horario de mañana y
tarde, de 9,30 a 14,30 horas y de 16,30 a 19,30 horas.

La celebración efectiva del curso programado queda supe-
ditada a que exista un número idóneo de alumnos
matriculados.

Segunda. Condiciones generales de admisión.
El curso está dirigido al personal al servicio de las Enti-

dades que integran la Administración Local de Andalucía.
Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser admi-

tidos quienes presten servicios en la Junta de Andalucía y
otras Administraciones y Entidades actuantes en el territorio
de la Comunidad Autónoma y que lo hubieran solicitado.

Tercera. Criterios de selección.
El número de asistentes al curso será limitado, por lo

que, si es necesario, la selección de solicitantes se atendrá
a los siguientes criterios:

Puesto de trabajo desempeñado.
Prioridad en la presentación de solicitudes de asistencia

y pago anticipado de los derechos de matrícula.
Tendrán preferencia los alumnos que hubieran realizado

cursos de especialización de la maestría en dirección y gestión
pública local del CEMCI.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su
adjudicación discrecional a los colaboradores de ese Centro
o a otras personas que presten servicio en entidades con las
que el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Para que la admisión se considere firme, será requisito
haber abonado los derechos de matrícula y que el CEMCI
la comunique por escrito.

Cuarta. Solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes para participar

en el curso que se convoca se extenderá desde la fecha de
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía hasta el día 15 de septiembre de 1999.

Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo adjunto,
al CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8, C.P. 18009,

Granada, o presentarse en cualquiera de los registros u oficinas
a que se refiere el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinta. Derechos de matrícula y expedición del certificado.

Los derechos de matrícula y expedición del certificado,
que se han fijado en 15.000 pesetas, se deberán abonar antes
del comienzo del curso, en el CEMCI, en Granada. Se podrá
realizar el abono de los derechos de matricula mediante giro
postal o telegráfico, cheque nominativo, o en efectivo, que
en el supuesto de que no fuese posible la admisión del soli-
citante, le será devuelto en el plazo máximo de quince días
desde el inicio del curso.

La cancelación de matrícula, para que conlleve la devo-
lución del importe de los derechos abonados, se deberá comu-
nicar al CEMCI al menos cinco días hábiles antes del comienzo
del curso. Pasado ese plazo, sólo se procederá a la devolución
del 50% del importe de los derechos. Una vez comenzado
el curso, no procederá devolución alguna.

Sexta. Puntuación.

La puntuación otorgada a este curso, de conformidad con
la Resolución del INAP de 26 de octubre de 1994 (BOE de
8 de noviembre de 1994) será la siguiente:

Por la asistencia al curso (16 horas): 0,20 puntos.

Por la asistencia al curso con aprovechamiento evaluado
mediante trabajo individualizado (20 horas): 0,50 puntos.

Séptima. Certificado de asistencia/Diploma de Especia-
lización.

Finalizado el curso, con una asistencia mínima del 90%
del total de horas lectivas, los participantes tendrán derecho
a la expedición del oportuno certificado acreditativo. Quienes
asistan a este curso monográfico obtendrán a la finalización
de las actividades un certificado de asistencia por el total de
horas de presencia activa (16 horas) y en caso de que pre-
senten el trabajo de evaluación (optativo), y éste sea con-
siderado apto por el Director Académico del curso, entonces
obtendrán un certificado de asistencia con aprovechamiento
(20 horas).

No obstante, al personal al servicio de la Junta de Anda-
lucía, que reúna los requisitos para ello, se le expedirá:

Certificado de asistencia (16 horas), o certificado de asis-
tencia (20 horas) en el supuesto de que se presente el trabajo
de evaluación (optativo) y sea calificado apto por el Director
Académico del curso.

El CEMCI podrá disponer de los sistemas de control que
estime oportunos para comprobar la asistencia.

La obtención del certificado con aprovechamiento será
computable para el Máster en Dirección y Gestión Pública
Local, siempre que se reúnan los requisitos y condiciones esta-
blecidos para su obtención.

Sevilla, 17 de agosto de 1999.- El Director, Joaquín Cas-
tillo Sempere.
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ANEXO I

«CURSO MONOGRAFICO DE ESTUDIOS SUPERIORES»

EL PACTO LOCAL: ANALISIS Y VALORACION

(Módulo opcional de la Maestría en Dirección y Gestión Pública
Local)

I. Contenido: La reforma del Régimen Local español.

II. Objetivos:

1. Estudio pormenorizado de los cambios normativos en
el régimen local español como consecuencia del Pacto Local.

2. Análisis de las repercusiones que para las Entidades
Locales suponen estas reformas legislativas.

3. Favorecer el acercamiento e intercambio de experien-
cias entre los participantes, que permita integrar diversas visio-
nes en torno al tema objeto de estudio.

III. Destinatarios: El curso está dirigido al personal de
las Entidades Locales, directivos o responsables políticos, así
como funcionarios con habilitación de carácter nacional y todo
el personal asimilado de nivel superior con funciones de gestión
o de dirección.

IV. Avance de programa:

I. La génesis y el desarrollo del Pacto Local.
II. El nuevo diseño competencial de los Organos de las

Entidades Locales: El Pleno.
III. El fortalecimiento del Organo Ejecutivo: El Alcalde.
IV. Régimen de sesiones y adopción de acuerdos.
V. La moción de censura y confianza en el Gobierno Local.
VI. Modificaciones del régimen jurídico en la esfera local.
VII. El esquema de las relaciones interadministrativas en

la esfera local.
VIII. El acceso de los Entes Locales al Tribunal Cons-

titucional.
IX. Modificaciones al régimen de financiación de las Cor-

poraciones Locales.
X. Novedades relativas a materia de Seguridad Ciudadana,

Tráfico, Seguridad Víal, Aguas, Derecho de Reunión.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 30 de julio de 1999, de la Direc-
ción General de Tesorería y Política Financiera, por
la que se realiza una convocatoria de subasta dentro
del Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones de
la Junta de Andalucía.

El Decreto 140/1999, de 1 de junio, en su Disposición
Adicional Primera, autoriza al Director General de Tesorería
y Política Financiera a emitir Deuda de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía dentro del Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones de la Junta de Andalucía, de conformidad con
las condiciones y características fundamentales que se fijan
en el mencionado Decreto.

Por otro lado, los mecanismos de aplicación para la pre-
sente emisión serán los establecidos en la Orden de 14 de
mayo de 1999, de la Consejería de Economía y Hacienda,
por la que se regula el diseño y funcionamiento del Programa
de Emisión de Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía.

El artículo 5.1 de la Orden antes mencionada faculta al
Director General de Tesorería y Política Financiera a convocar
las subastas que se realicen al amparo del referido Programa,
habiéndose hecho público, mediante Resolución de 19 de
enero de 1999, el calendario de subastas ordinarias del Pro-
grama de Emisión de Bonos y Obligaciones de la Junta de
Andalucía para el año 1999.

Como consecuencia de lo anterior, se procede a la con-
vocatoria de subasta que se celebrará en el mes de septiembre
de 1999, así como a determinar las características de los
Bonos y Obligaciones que se pondrán en circulación.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas, esta
Dirección General

R E S U E L V E

1. Proceder a la realización de una convocatoria de
subasta de Bonos a tres (3) y cinco (5) años y Obligaciones
a diez (10) años, dentro del Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones, en virtud de la autorización contenida en el
Decreto 140/1999, de 1 de junio, la cual habrá de celebrarse
de acuerdo con lo previsto en la Orden de 14 de mayo de
1999 y de conformidad con el calendario de subastas aprobado
por la Resolución de 19 de enero de 1999.

2. Características de los Bonos y Obligaciones que se
emiten:

a) Emisión de Bonos a tres años: El tipo de interés nomi-
nal y las fechas de emisión, amortización y vencimiento de
cupones serán los mismos que se establecieron en la Reso-
lución de 30 de septiembre de 1998, de esta Dirección Gene-
ral, para la emisión de fecha 14 de octubre de 1998, de
Bonos a tres años, cupón 4,20% anual y amortización el
día 30 de julio del año 2002. El pago del primer cupón de
los valores que se emitan se efectuará, por su importe com-
pleto, el día 30 de julio del año 2000. Los Bonos que se
emitan se agregarán a la citada emisión y tendrán la con-
sideración de ampliación de aquélla, con la que se gestionará
como una única emisión a partir de su puesta en circulación.

b) Emisión de Bonos a cinco años: El tipo de interés
nominal y las fechas de emisión, amortización y vencimiento
de cupones serán los mismos que se establecieron en la Reso-
lución de 30 de septiembre de 1998, para la emisión de
fecha 14 de octubre de 1998, de Bonos a cinco años, cupón
4,40% anual y amortización el día 30 de julio del año 2004.
El pago del primer cupón de los valores que se emitan se
efectuará, por su importe completo, el día 30 de julio del
año 2000. Los Bonos que se emitan se agregarán a la citada
emisión y tendrán la consideración de ampliación de aquélla,

con la que se gestionará como una única emisión a partir
de su puesta en circulación.

c) Emisión de Obligaciones a diez años: El tipo de interés
nominal y las fechas de emisión, amortización y vencimiento
de cupones serán los establecidos en la Orden de 19 de abril de
1999, por la que se concretan determinadas condiciones de
la emisión de Deuda Pública Anotada, autorizada mediante
el Decreto 82/1999, de 30 de marzo, cupón 4,25% anual
y amortización el día 5 de mayo del año 2009. El pago del
primer cupón de los valores que se emitan se efectuará, por
su importe completo, el día 5 de mayo del año 2000. Las
Obligaciones que se emitan se agregarán a la citada emisión
y tendrán la consideración de ampliación de aquélla, con la
que se gestionará como una única emisión a partir de su
puesta en circulación.

3. La presentación de ofertas podrá ser efectuada por
los miembros del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones,
entre las 8,30 y las 10,30 horas del día 9 de septiembre
de 1999, en el Banco de España. Las ofertas se formularán
a través de la red informática de comunicaciones del Servicio
de Liquidación del Banco de España. En caso de no disponer
de conexión con la citada red, deberán efectuar la comuni-
cación de sus peticiones por teléfono entre las 8,30 y 10,00
horas de dicho día.

4. La celebración y resolución de la subasta se realizará
el día 9 de septiembre de 1999 antes de las 12,30 horas,
ajustándose a lo previsto en la Orden de 14 de mayo de 1999
de la Consejería de Economía y Hacienda.

5. No existirá período de suscripción pública posterior
a la subasta.

6. Fecha de desembolso de la deuda: 14 de septiembre
de 1999.

7. De acuerdo con lo establecido en la Orden de 19 de
abril de 1999 y en la Resolución de 30 de septiembre de
1998, los Bonos y Obligaciones cuya emisión se dispone ten-
drán la calificación de Bonos segregables y las operaciones
de segregación y reconstitución se podrán realizar a partir de
la fecha que se fije mediante Resolución de esta Dirección
General.

8. El resto de las condiciones aplicables a la presente
convocatoria de subasta serán las establecidas en la Orden
de 14 de mayo de 1999, de la Consejería de Economía y
Hacienda.

Sevilla, 30 de julio de 1999.- El Director General, Antonio
González Marín.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 4 de agosto de 1999, de la Direc-
ción General de Tecnología e Infraestructuras Depor-
tivas, por la que se convoca la concesión de subven-
ciones en materia de equipamientos deportivos para
entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro.

Por orden de 5 de febrero de 1998, la Consejería de
Turismo y Deporte establece el procedimiento general para
la concesión de ayudas en equipamientos deportivos en el
ámbito de la Comunidad Autónoma Andaluza, en el marco
de las competencias atribuidas, de conformidad con lo esta-
blecido en los Decretos 132/1996, de 16 de abril, y
181/1996, de 14 de mayo, sobre reestructuración de Con-
sejerías y sobre Estructura Orgánica de la Consejería de Turis-
mo y Deporte, respectivamente.

Mediante la presente Resolución, se procede a una nueva
convocatoria de subvenciones en materia de equipamientos
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deportivos, de conformidad con las normas reguladoras de
las mismas, contenidas en la antes citada Orden de 5 de
febrero de 1998.

Los destinatarios de estas ayudas son las Entidades públi-
cas y privadas, sin ánimo de lucro y con personalidad jurídica,
cuyo ámbito de actuación se circunscriba al territorio de la
Comunidad Autónoma Andaluza.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por
la Disposición Adicional Primera de la Orden de 5 de febrero
de 1998 de la Consejería de Turismo y Deporte,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria de subvenciones a Entidades públi-
cas y privadas, sin ánimo de lucro y con personalidad jurídica.

Se convoca la concesión de subvenciones a las Entidades
públicas y privadas, sin ánimo de lucro y con personalidad
jurídica, referidas en el artículo 3 de la Orden de 5 de febrero
de 1998, de acuerdo con las siguientes determinaciones:

1. El plazo máximo de presentación de solicitudes, según
el modelo que se incluye como Anexo I, será de un mes a
contar desde el día de la publicación de la presente convo-
catoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, pudiendo
presentarse en los Registros previstos conforme a lo dispuesto
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 51 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma Andaluza.

2. En lo referente al procedimiento para la concesión de
ayudas en equipamientos deportivos, se estará a lo dispuesto
en la Orden de 5 de febrero de 1998.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 9
de la Orden de 5 de febrero de 1998, el abono de las ayudas
se realizará mediante la entrega del equipamiento deportivo
que se concrete en la Resolución de concesión, teniendo en
cuenta que dichas ayudas están limitadas por las disponi-
bilidades presupuestarias que se determinen al efecto.

4. La certificación del acta de recepción del equipamiento
y de su inscripción en el inventario de bienes de la respectiva
entidad beneficiaria deberán remitirse a la Dirección General
de Tecnología e Infraestructuras Deportivas, en el plazo máxi-
mo de tres meses, a partir del día siguiente a la entrega del
equipamiento.

Segundo. La presente Resolución surtirá efectos desde
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de agosto de 1999.- El Director General, Enrique
Naz Pajares

A N E X O

Ilmo. Sr.:

Don/Doña .................................................................
en representación de .......................................................,
con domicilio a efecto de notificaciones en C/ .......................
.....................................................................................,
localidad de ........................, provincia de ........................,
CP núm. ..............., teléfono ............... CIF núm. ...............

E X P O N E

Que haciendo uso del derecho que le asiste, en virtud
de lo dispuesto en la Orden de 5 de febrero de 1998 (BOJA
núm. 17, de 12 de febrero), de la Consejería de Turismo
y Deporte, por la que se establece el procedimiento general
para la concesión de ayudas en equipamientos deportivos a

las Entidades públicas y privadas, sin ánimo de lucro y con
personalidad jurídica, y en la Resolución de la Dirección Gene-
ral de Tecnología e Infraestructuras Deportivas de 4 de agosto
de 1999, por la que se convoca la concesión de ayudas en
equipamientos deportivos en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma Andaluza para el ejercicio 1999.

Solicita le sea otorgada la concesión de una subvención
en materia de equipamiento deportivo, consistente en:
......................................................................................
......................................................................................
......................................................................................

Para lo que se presenta acompañando a esta solicitud
la documentación exigida en el artículo 5.2 de la Orden de
5 de febrero de 1998.

En ............., a ............ de .....

Ilmo. Sr. Director General de Tecnología e Infraestructura
Deportivas. Consejería de Turismo y Deporte.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 6 de agosto de 1999, por la que se
resuelve la convocatoria de la Orden que se indica
para el acceso, modificación o renovación de los Con-
ciertos Educativos de Centros docentes privados de la
Comunidad Autónoma de Andalucía a partir del curso
académico 1999/2000.

La Orden de esta Consejería de Educación y Ciencia de
11 de diciembre de 1998 (BOJA del 24) dictó normas para
la aplicación del régimen de conciertos educativos a partir
del curso académico 1999/2000, de acuerdo con lo previsto
en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación, y en el Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto
2377/1985, de 18 de diciembre.

Vistas las solicitudes de acceso y modificación o, en su
caso, renovación de conciertos educativos presentadas por los
Centros privados que imparten enseñanzas de Educación Pri-
maria, Educación Especial, Educación Secundaria Obligatoria,
Formación Profesional de segundo grado, BUP y COU, Bachi-
llerato, ciclos formativos de grado medio y programas de garan-
tía social, así como las modificaciones producidas, de oficio
o a instancia de parte, por aplicación del calendario de implan-
tación de la nueva ordenación del Sistema Educativo que se
relacionan en los Anexos, y cumplidos todos los trámites pre-
vistos en la citada Orden de 11 de diciembre de 1998, de
conformidad con los artículos 3 y 24 del Reglamento de Nor-
mas Básicas sobre Conciertos Educativos y a propuesta de
la Dirección General de Planificación y Ordenación Educativa,
esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Artículo 1. 1. Aprobar los conciertos educativos con los
Centros docentes privados que se relacionan en los Anexos I,
II, III, IV, VI, VIII y IX de la presente Orden, según lo dispuesto
en el artículo 43 del Reglamento de Normas Básicas sobre
Conciertos Educativos.

2. Los conciertos educativos a que se refiere el punto
anterior se formalizarán para las unidades que en cada caso
se especifican. La diferencia, cuando la haya, entre el número
de unidades solicitadas y el número de unidades para las
que se aprueba el correspondiente concierto se fundamenta
en los mismos Anexos, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 44 del Reglamento de Normas Básicas sobre Con-
ciertos Educativos.
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3. Aprobar el incremento del concierto del segundo ciclo
de educación infantil al Centro docente privado «Virgen del
Carmen» con número de código 29004353, de Málaga, en
4 unidades, una de ellas ocupada por un funcionario pro-
cedente del extinguido régimen de patronato, por traslado de
estas enseñanzas del Centro docente privado «San Patricio»,
con número de código 29004596, de Málaga, que queda
sin unidades concertadas en dicho nivel educativo.

4. Aprobar la modificación del concierto al Centro docente
privado «Seminario Reina de los Apóstoles», con número de
código 23000571, de Andújar (Jaén), para 29 alumnos de
Seminario del primer ciclo de la Educación Secundaria Obli-
gatoria, si bien dicho número de alumnos podrá modificarse
una vez iniciado el curso 1999/2000, de acuerdo con la esco-
larización y el carácter específico que a este Centro le reconoce
el artículo 8.º del Acuerdo de 3 de enero de 1979, entre
el Estado Español y la Santa Sede, sobre enseñanza y asuntos
culturales, y según el apartado octavo de la Orden Ministerial
de 28 de febrero de 1994 (BOE de 5 de marzo), sobre auto-
rizaciones como Centros privados de los Seminarios Menores
Diocesanos y de Religiosos de la Iglesia Católica.

Artículo 2. 1. Denegar los conciertos educativos con los
Centros docentes privados relacionados en los Anexos V, VII
y X de la presente Orden, en los cuales se expresa el motivo
de la no concertación.

2. Reducir 1 unidad del ciclo formativo de grado medio
de Formación Profesional Específica «Equipos e instalaciones
electrotécnicas» al Centro privado «EE.PP. Sagrada Familia»,
con número de código 23000091, de Alcalá la Real (Jaén),
por no cubrir necesidades de escolarización.

Artículo 3. 1. Denegar el acceso al régimen de conciertos
educativos o la modificación del suscrito con anterioridad a
todos los Centros que lo han solicitado para el nivel de Edu-
cación Infantil, por no tratarse de educación básica obligatoria
y gratuita en aplicación de las disposiciones adicionales tercera
de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Dere-
cho a la Educación, y sexta del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos, aprobado por Real Decreto
2377/1985, de 18 de diciembre, en virtud de las cuales sólo
procede la concertación de los Centros que imparten ense-
ñanzas no obligatorias, si las unidades de las mismas estaban
subvencionadas a la entrada en vigor de la citada Ley Orgánica.

2. Los conciertos en los niveles educativos de Bachillerato,
así como los de Bachillerato Unificado y Polivalente y COU,
y Formación Profesional de segundo grado con los Centros
que se encontraban subvencionados a la entrada en vigor de
la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, se suscribirán con
carácter singular según previenen las disposiciones adicionales
tercera de dicha Ley Orgánica y sexta del Reglamento de Nor-
mas Básicas sobre Conciertos Educativos.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 5
de la citada Orden de esta Consejería de Educación y Ciencia
de 11 de diciembre de 1998, las unidades correspondientes
a los ciclos formativos de grado medio y a los programas de
garantía social se financiarán con arreglo a los módulos eco-
nómicos establecidos para la Formación Profesional de primer
grado en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales
del Estado, aplicándose los módulos de Administración y Ser-
vicios o de Industrial/Agraria, según las equivalencias de las
profesiones o especialidades de la Formación Profesional de
primer o segundo grado con los ciclos formativos de grado
medio, que se relacionan en el Anexo IV de la presente Orden,
de conformidad con lo establecido en el Anexo IX del Real
Decreto 777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan
determinados aspectos de la ordenación de la Formación Pro-

fesional en el ámbito del sistema educativo (BOE de 8 de
mayo).

Artículo 4. 1. En el caso de los conciertos educativos
con los Centros de Formación Profesional de primer grado,
se tendrá en cuenta que, conforme al calendario de aplicación
de la nueva ordenación del sistema educativo, quedarán extin-
guidas las enseñanzas de este nivel, por lo cual el concierto
quedará modificado por reducción de las unidades correspon-
dientes al mismo.

2. En el caso de los conciertos educativos con los Centros
de Bachillerato Unificado y Polivalente y COU, se tendrá en
cuenta que a medida que, conforme al calendario de aplicación
de la nueva ordenación del sistema educativo, se vayan extin-
guiendo las enseñanzas de este nivel, el concierto quedará
modificado por reducción de las unidades de los correspon-
dientes cursos de Bachillerato Unificado y Polivalente.

Artículo 5. 1. Los Delegados y Delegadas Provinciales
de la Consejería de Educación y Ciencia notificarán a los inte-
resados el contenido de esta Resolución en la forma, términos
y plazos establecidos en los artículos 58 y 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. Asimismo, notificarán, en la forma establecida en el
artículo 59 antes citado, la fecha, lugar y hora en que los
interesados deban personarse para firmar el concierto edu-
cativo, que en todo caso se llevará a cabo durante el mes
de septiembre. Entre la notificación y la firma del concierto
deberá mediar un plazo mínimo de cuarenta y ocho horas.

Artículo 6. El documento administrativo de formalización
del concierto educativo será firmado por el correspondiente
Delegado o Delegada Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia y por el titular del Centro privado o persona con
representación legal debidamente acreditada, de acuerdo con
lo establecido en las Ordenes de esta Consejería de Educación
y Ciencia de 8 de julio de 1997, de 6 de julio de 1998,
y de 18 de junio de 1999, por las que se hacen públicos
los modelos de documentos administrativos en los que se for-
malizarán los conciertos educativos.

Artículo 7. Si el titular del Centro privado, sin causa jus-
tificada, no suscribiese el documento de formalización en la
fecha indicada, se entenderá que renuncia a suscribir el
concierto.

Disposición final primera. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestati-
vamente, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero
de Educación y Ciencia, en el plazo de un mes desde el día
siguiente al de la publicación de dicha Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los artí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificados por la Ley 4/1999, o recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artícu-
los 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Disposición final segunda. La presente Orden, que entrará
en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, tendrá efectos jurídicos y admi-
nistrativos desde el inicio del curso escolar 1999/2000.

Sevilla, 6 de agosto de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia
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ANEXO X

RELACION DE CENTROS DOCENTES PRIVADOS QUE SOLI-
CITAN EL ACCESO POR PRIMERA VEZ AL REGIMEN DE

CONCIERTOS EDUCATIVOS

Se deniega el acceso al régimen de conciertos educativos
para las enseñanzas que se indican, a los Centros que se
relacionan a continuación, de acuerdo con lo establecido en
el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos,
aprobado por R.D. 2377/1985, de 18 de diciembre, por no
cubrir necesidades de escolarización que no puedan ser satis-
fechas de otro modo y ser Centros que no han tenido con-
certadas las enseñanzas solicitadas con anterioridad a la entra-
da en vigor de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de ordenación General del Sistema Educativo.

Educación Primaria

«San Juan Puerta del Sur». Jerez de la Frontera (Cádiz).

Educación Especial

«Upace». Jerez de la Frontera (Cádiz).
«Aspace». Granada.

Educación Secundaria Obligatoria

18009341. «Lux Mundi». Granada.
18004343. «Labor». Granada.
18009912. «Progreso». Granada.

Ciclos Formativos de Grado Medio

11000319. «Los Pinos». Algeciras (Cádiz). Comercio.
11700792. «La Salle-Viña». Cádiz. Gestión Admtva.
11007909. «C.F.P. Sigler». San Fernando (Cádiz). Labo-

ratorio, Cuid. Aux. Enfer.
11701191. «San Vicente». San José del Valle (Cádiz).

Gestión Admtva., Cuid. Aux. Enfer.
41010526. «Julio César». Sevilla. Gestión Admtva.,

Comercio, Farmacia.

Programas de Garantía Social

18004689. «Padre Poveda». Guadix (Granada). Op. de
Alfarería y Cerámica, Op. de Jardinería.

21700472. «Virgen del Belén». Huelva. Ay. de Restau-
rante-Bar, Op. Fabricación e Instalac. de muebles modulares.

23002115. «Divino Maestro». Jaén. Serv. Aux. de
Oficina.

29601835. «Aprona». Estepona (Málaga). Op. Viveros
y Jardinería.

29004389. «Angeles Custodios». Málaga. Serv. Aux. de
Oficina.

29004340. «La Colina». Málaga. Ay. de Restaurante-Bar.
29010407. «Sgdo. Corazón» (El Castillo). Ronda (Má-

laga). Serv. Aux. de Oficina, Op. Instalac. baja tensión.

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 2 de agosto de 1999, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Medios Mate-
riales, por la que se corrige el error de la de 25 de
junio de 1999, por la que se convocan a concurso
de traslado plazas vacantes de Forensías y Agrupa-
ciones de Forensías para el Cuerpo de Médicos
Forenses.

Mediante Resolución de 25 de junio de 1999, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 162, del día 8 de
julio, esta Dirección General convocó concurso de traslado
de plazas vacantes de Forensías y Agrupaciones de Forensías
para el Cuerpo de Médicos Forenses.

Advertido un error en la citada Resolución dentro de la
base primera, apartado 2, y referente al plazo de presentación
de solicitudes, se procede a su corrección, así:

Donde dice: «... presentarán solicitud en el plazo de diez
días naturales siguientes al de la publicación de la presente
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado...».

Debe decir «... presentarán solicitud en el plazo de diez
días naturales a partir del 1 de septiembre de 1999, o sea,
del 1 al 10 de septiembre...».

Sevilla, 2 de agosto de 1999.- El Director General, P.S.
(Orden de 9.7.99), El Secretario General Técnico, Rafael Can-
tueso Burguillos.

EL DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ

RESOLUCION de 10 de agosto de 1999, sobre
convocatoria de una plaza de Asesor de Area con carác-
ter de personal eventual y por el sistema de libre
designación.

Existiendo vacante una plaza de Asesor de Area, he resuel-
to convocarla conforme a las siguientes:

B A S E S

Primera. Denominación y descripción de la plaza.

Se convoca una plaza de Asesor de Area, cuyas funciones
consisten, básicamente, en el examen jurídico de los expe-
dientes de queja que se presentan en la Oficina del Defensor
del Pueblo Andaluz, el estudio y búsqueda jurídica fundada
en legislación, jurisprudencia y doctrina a fin de determinar
la competencia de esta Institución y la actuación de la Admi-
nistración y su adecuación al ordenamiento jurídico en materia
sanitaria y de asuntos sociales, la elaboración de informes
y propuestas de resolución sobre dichas materias, así como
la coordinación y dirección del funcionamiento del Area.

Dicha plaza se encuentra dotada con unas retribuciones
básicas del Grupo A, un complemento de destino nivel 28
y un complemento específico de 2.011.440 ptas., así como
las cantidades que se le puedan asignar en concepto de pro-
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ductividad, que implica dedicación de carácter exclusivo y con
las incompatibilidades consiguientes.

Segunda. Carácter y sistema de selección de la plaza que
se convoca.

La plaza de Asesor de Area tiene el carácter de funcionario
eventual, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 27.3 del
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Defensor
del Pueblo Andaluz (BOJAs núms. 124/1985 y 34/1988).

Conforme a lo establecido en el art. 33 de la Ley 9/1983,
de 1 de diciembre, reguladora de esta Institución, la plaza
de Asesor es de libre designación por el Defensor del Pueblo
Andaluz.

Tercera. Requisitos de los candidatos.
Podrán tomar parte en esta convocatoria todas aquellas

personas con título de Doctor o Licenciado en Derecho y/o
funcionarios del Grupo A que acrediten una experiencia en
funciones administrativas de análoga naturaleza a la plaza
que se convoca.

Cuarta. Méritos.
Los méritos serán acreditados fehacientemente por los

participantes y, con carácter general, serán tenidos en cuenta
los siguientes:

1.º Carrera administrativa: Trabajos desempeñados con
anterioridad en las Administraciones Públicas y nivel de los
puestos desempeñados, así como permanencia en los mismos.

2.º Actividad profesional en las materias de competencia
del Area (salud y servicios sociales).

3.º Titulaciones académicas.
4.º Cursos de formación y perfeccionamiento.

Se valorarán preferentemente los conocimientos y expe-
riencia que se acrediten en el campo de la legislación sanitaria
y de servicios sociales.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 27.3 del Regla-
mento de esta Institución, citado, en el nombramiento se pro-
curará dar prioridad a los funcionarios públicos, valorándose
especialmente los que, reuniendo los requisitos antes dichos,
pertenezcan al Cuerpo de Administradores Generales de la
Junta de Andalucía y de otras Administraciones Públicas.

Quinta. Solicitudes.
Las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria se

dirigirán al Excmo. Sr. Defensor del Pueblo Andaluz y se pre-
sentarán dentro del plazo de 30 días naturales, contados a
partir del siguiente de la publicación de esta convocatoria en
el BOJA.

Las solicitudes, acompañadas de los documentos acre-
ditativos de los méritos, serán presentadas en el Registro de
esta Institución, sito en C/ Reyes Católicos, núm. 21, 41001,
de Sevilla, o bien por alguno de los medios establecidos en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sexta. Proceso de selección.
La selección será realizada por la Junta de Coordinación

y Régimen Interior de esta Institución, que tendrá en cuenta
los méritos y preferencias citados en la base anterior y alegados
por los concursantes. Dicha Junta podrá convocar a cuales-
quiera de los participantes que estime oportunos, al objeto
de formular al interesado preguntas o aclaraciones sobre los
méritos presentados por el mismo, o solicitar de los mismos
datos complementarios que se deduzcan de aquéllos, o la
realización de alguna prueba práctica específica.

Si no existieran candidatos que reúnan los requisitos que
se consideran idóneos, a juicio de la Junta de Coordinación
y Régimen Interior, la plaza se declarará desierta.

La selección se llevará a cabo con anterioridad al 15
de octubre de 1999.

Séptima. Nombramiento y toma de posesión.
El nombramiento de la persona que resulte seleccionada

será realizado por el Defensor del Pueblo Andaluz a propuesta
de la Junta de Coordinación y Régimen Interior.

La toma de posesión de quien resulte designado habrá
de efectuarse en el plazo de un mes a contar desde la noti-
ficación al solicitante de la resolución del Defensor del Pueblo
Andaluz por la que se resuelva esta convocatoria. Dentro de
dicho plazo, se resolverá su situación funcionarial o laboral
para incorporarse a esta Institución del Defensor del Pueblo
Andaluz en la situación regulada por la legislación vigente,
artículo 34.2 de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del Defen-
sor del Pueblo Andaluz, y artículos 27 a 30 del Reglamento
de Organización y Funcionamiento del Defensor del Pueblo
Andaluz.

Sevilla, 10 de agosto de 1999.- El Defensor del Pueblo
Andaluz, José Chamizo de la Rubia.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 27 de julio de 1999, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se declara concluido
el procedimiento y desierto un puesto de trabajo de
personal funcionario de Administración y Servicios ads-
crito a los grupos A o B.

En virtud de la Resolución de 14 de abril de 1999 («Bo-
letín Oficial del Estado» de 7 de mayo y «Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía», de 6 de mayo), de la Universidad
de Córdoba por la que se convocaba concurso específico de
méritos para la provisión de un puesto de trabajo de personal
funcionario de Administración y Servicios adscrito a los grupos
A o B, y de acuerdo con lo dispuesto en las bases de la
convocatoria y en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo
(Boletín Oficial del Estado de 10 abril).

Este Rectorado, vista la propuesta del Tribunal ha resuelto
declarar concluido el procedimiento y desierto el puesto de
trabajo.

Córdoba, 27 de julio de 1999.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 27 de julio de 1999, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala
Auxiliar de esta Universidad.

Este Rectorado, en el ejercicio de las competencias con-
feridas por el artículo 6.2 de la Ley 3/1997, de 1 de julio,
de Creación de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla,
y con los artículos 3.2 y 18.1 de la Ley Orgánica 11/1983,
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y con el fin de
atender las necesidades de personal de Administración y Servi-
cios, resuelve convocar pruebas selectivas para el ingreso en
la Escala Auxiliar de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevi-
lla, con sujeción a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 30 pla-

zas de la Escala Auxiliar de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla, grupo D, por el sistema general de acceso libre.
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Las citadas plazas podrán tener una jornada de trabajo en
turno de mañana o en turno de tarde.

1.2. Del total de las plazas se reservará un 3% para
ser cubiertas por personas con minusvalía con grado de dis-
capacidad igual o superior al 33%, de acuerdo con la dis-
posición adicional decimonovena de la Ley 23/1988, de 28
de julio, de modificación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública. En el
supuesto de no ser éstas cubiertas, se acumularán a las res-
tantes plazas convocadas.

A los efectos de esta convocatoria, se considerarán per-
sonas con minusvalía aquéllas que tengan reconocida dicha
condición por el órgano competente del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales o de la Comunidad Autónoma correspon-
diente, siempre que la minusvalía que se padezca no impida
el normal desempeño de las tareas o funciones correspon-
dientes.

1.3. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada
por la Ley 23/1988, de 28 de julio; en el Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y lo dispuesto en
la presente convocatoria.

1.4. El proceso selectivo constará de las siguientes fases:
Fase de concurso y fase de oposición, con las valoraciones,
pruebas y puntuaciones que se especifican en el Anexo I.

1.5. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.6. Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran
superado serán nombrados funcionarios de la Escala Auxiliar
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

1.7. El primer ejercicio se iniciará a partir del 1 de diciem-
bre de 1999. La fecha, hora y lugar del mismo se fijará en
la Resolución del Rectorado de la Universidad Pablo de Ola-
vide, de Sevilla, que se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado», en que se aprueben las listas de admitidos y excluidos.

1.8. Con cuarenta y ocho horas de antelación, como
mínimo, a la fecha en que dé comienzo el primer ejercicio
de la fase de oposición, se hará pública la lista de los aspirantes
con la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dichas
listas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso, en el tablón
de anuncios del Registro General de la Universidad Pablo de
Olavide, de Sevilla.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

2.1.1. Ser español o nacional de un Estado miembro
de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores, en los términos en que
ésta se halle definida en el Tratado Constitutivo de la Unión
Europea.

2.1.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber
cumplido la edad de jubilación.

2.1.3. Estar en posesión del título de Graduado Escolar,
Formación Profesional de primer grado o equivalente, o en
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo
de presentación de solicitudes.

2.1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

2.1.5. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones. En el caso de nacional de los
demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional
de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores
en los términos en que ésta se halle definida en el Tratado
Constitutivo de la Unión Europea, no estar sometido a sanción
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el
acceso a la función pública.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1
deberán poseerse en el día de la finalización del plazo de
presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento
de la toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán hacerlo constar en instancia (Anexo III), que
será facilitada gratuitamente en la Unidad de Asuntos Gene-
rales de esta Universidad. También podrá ser utilizado el mode-
lo oficial aprobado por la Secretaría de Estado para la Admi-
nistración Pública. A la instancia se acompañará una fotocopia
del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o tarjeta de
identidad. La falta de este requisito determinará la exclusión
del aspirante.

3.2. Los aspirantes con grado de minusvalía igual o supe-
rior al 33%, que deseen participar en las pruebas selectivas
por el cupo de reserva de discapacitados, deberán indicarlo
en el recuadro correspondiente de la solicitud y expresar, en
su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para
la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea
necesaria.

3.3. Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase
de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, deberán pre-
sentar certificación expedida por la Unidad de Personal de
esta Universidad, acreditativa de las condiciones estipuladas
en el Anexo I de esta convocatoria.

3.4. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla (Ctra.
de Utrera, km 1, 41013, Sevilla), o por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado», y se dirigirán a la Exce-
lentísima y Magnífica señora Rectora Presidenta de la Comisión
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

3.5. El número de referencia de esta convocatoria es
el 1/99.

3.6. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla, la cantidad de 2.000 pesetas
en concepto de derechos de examen. El ingreso o transferencia
b a n c a r i a d e b e r á e f e c t u a r s e a l a c u e n t a
2098-0028-08-0102000115 abierta en El Monte Caja de
Ahorros de Huelva y Sevilla, a nombre de «Universidad Pablo
de Olavide, de Sevilla. Ingresos Varios».

En la solicitud deberá figurar el sello de la oficina bancaria
acreditativo del pago de los derechos, o ir acompañada del
resguardo original acreditativo de la transferencia en el que
deben constar los siguientes datos: Nombre y apellidos del
interesado, documento nacional de identidad y referencia núm.
1/99.

Aquellos aspirantes que utilicen el modelo de instancia
aprobado por la Secretaría de Estado para la Administración
Pública sólo podrán efectuar el abono de los derechos de exa-
men a través de transferencia bancaria.
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La falta del justificante del pago determinará la exclusión
del aspirante.

En ningún caso, la presentación y pago en el Banco supon-
drá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
de la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.4 de
esta convocatoria.

3.7. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.8. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que
hagan constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente soli-
citar su modificación mediante escrito motivado, dentro del
plazo establecido para la presentación de solicitudes. Trans-
currido dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de esta
naturaleza.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, la

Rectora Presidenta de la Comisión Gestora de la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla, dictará Resolución en el plazo
de un mes, declarando aprobadas las listas provisionales de
aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas. En
dicha Resolución, que será publicada en el «Boletín Oficial
del Estado», figurarán los aspirantes excluidos (apellidos, nom-
bre y número del Documento Nacional de Identidad), con
indicación expresa de la causa de exclusión; la fecha, lugar
y hora de celebración del primer ejercicio, así como los lugares
en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas
completas de aspirantes admitidos y excluidos. Dichas listas
deberán ponerse de manifiesto, en todo caso, en la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla (Rectorado).

4.2. Los aspirantes excluidos o que no figuren en la rela-
ción de admitidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles
contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la Resolución en el «Boletín Oficial del Estado» para poder
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión o la
omisión.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su dere-
cho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán defi-
nitivamente excluidos de la realización de las pruebas. A estos
efectos, los aspirantes deberán comprobar no sólo que no figu-
ran recogidos en la relación de excluidos, sino, además, que
sus nombres constan en la pertinente relación de admitidos.

La Resolución que eleve a definitivas las listas de admi-
tidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra
la misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

4.3. De conformidad con lo establecido en el artículo 12
de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos,
procederá la devolución de la tasa por derechos de examen
cuando no se realice su hecho imponible por causas no impu-
tables al sujeto pasivo. Por tanto, no procederá devolución
alguna de los derechos de examen en los supuestos de exclu-
sión de las pruebas selectivas por causa imputable al inte-
resado.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador de estas pruebas es el que

figura como Anexo IV de esta convocatoria.
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de

intervenir, notificándolo a la Presidenta de la Comisión Gestora
de la Universidad, cuando concurran en ellos circunstancias de
las previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o si hubiesen

realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatoria.

El Presidente podrá solicitar, de los miembros del Tribunal,
declaración expresa de no hallarse incursos en las circuns-
tancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
la presente base.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selec-
tivas, la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial
del Estado» Resolución por la que se nombren a los nuevos
miembros del Tribunal, que hayan de sustituir a los que hayan
perdido su condición por alguna de las causas previstas en
la base 5.2.

5.4. Previa convocatoria del Presidente se constituirá el
Tribunal con la asistencia del Presidente y Secretario y de
la mitad, al menos, de sus miembros, titulares o suplentes.
Celebrarán la sesión de constitución con una antelación míni-
ma de quince días antes de la celebración del primer ejercicio.
En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones
que le correspondan en orden al correcto desarrollo de las
pruebas selectivas.

5.5. A partir de su constitución, y para el resto de las
sesiones, el Tribunal para actuar válidamente requerirá la mis-
ma mayoría de sus miembros titulares o suplentes indicada
en el apartado anterior.

5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas,
así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para las pruebas correspon-
dientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose
dichos asesores a prestar su colaboración en sus especiali-
dades técnicas. La designación de tales asesores deberá comu-
nicarse a la Presidenta de la Comisión Gestora de la Uni-
versidad Pablo de Olavide.

5.8. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas
en aquellos casos en que resulte necesario, de forma que
los aspirantes con minusvalías tengan similares condiciones
a las de los demás opositores para la realización de los
ejercicios.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su
caso, colaboración de los servicios técnicos de la Adminis-
tración laboral, sanitaria o de los órganos competentes de la
Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía.

5.9. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas
necesarias para que los ejercicios de la fase de oposición se
realicen de forma conjunta y coordinada, para lo cual podrá
nombrar colaboradores en número suficiente para garantizar
el correcto y normal desarrollo de los ejercicios. Asimismo,
se adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los
ejercicios de la fase de oposición sean corregidos sin que se
conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello
los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Pre-
sidencia de 18 de febrero de 1985 («Boletín Oficial del Estado»
del 22) o cualquier otro equivalente. El Tribunal excluirá a
aquellos opositores en cuyo ejercicio figuren nombres, rasgos,
marcas o signos que permitan conocer la identidad de los
mismos.

5.10. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla, Ctra. de Utrera, km 1, 41013,
Sevilla, teléfono 95/434.92.06.
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El Tribunal dispondrá que, en su sede, al menos una
persona, miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cues-
tiones sean planteadas en relación con estas pruebas selec-
tivas.

5.11. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas
tendrá la categoría cuarta de las recogidas en el Decre-
to 54/1989, de 21 de marzo («Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía» de 21 de abril).

5.12. En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni decla-
rar que han superado las pruebas selectivas un número de
aspirantes superior al número de plazas convocadas. Cualquier
propuesta de aprobados que contravenga lo anterior será nula
de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su identidad.
6.2. El orden de actuación de los opositores se iniciará

alfabéticamente por el primero de la letra que corresponda,
al día de publicación de la presente convocatoria, atendiendo
al sorteo realizado anualmente por la Secretaría de Estado
para la Administración Pública y de conformidad con lo esta-
blecido en la correspondiente Resolución de la mencionada
Secretaría de Estado.

6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debi-
damente justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los
sucesivos anuncios sobre la celebración de los demás ejercicios
deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde
se hayan celebrado las anteriores, y por cualquier otro medio
si se juzga conveniente, con al menos doce horas de antelación
a su comienzo si se trata del mismo ejercicio o de veinticuatro
horas si el ejercicio es nuevo.

6.5. En cualquier momento del proceso selectivo, si el
Tribunal tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posee la totalidad de los requisitos exigidos en la presente
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer
su exclusión a la Presidenta de la Comisión Gestora de la
Universidad Pablo de Olavide, comunicándole, asimismo, las
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la
solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos
procedentes.

7. Lista de aprobados.
7.1. Finalizados el primer y segundo ejercicios, el Tri-

bunal hará públicas en el Rectorado de la Universidad las
listas de aspirantes con las puntuaciones correspondientes,
con indicación de su Documento Nacional de Identidad.

7.2. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará
pública, en el Rectorado de la Universidad, la relación de
aspirantes, por orden de puntuación final alcanzada, que han
superado el proceso selectivo conforme a lo indicado en la
base.

7.3. El Presidente del Tribunal enviará copia de dicha
relación a la Presidenta de la Comisión Gestora de la Uni-
versidad, que ordenará su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

7.3. La calificación final de las pruebas selectivas a efec-
tos de declaración de aprobados vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición
más la de concurso.

En caso de empate, éste se resolverá atendiendo a la
mayor puntuación obtenida en la fase de oposición, y en el
supuesto de que persistiera el mismo, se atenderá a la pun-
tuación obtenida en la fase de concurso y en último lugar,

de persistir el empate, atendiendo al criterio de preferencia
de la mayor edad.

8. Presentación de documentos y nombramiento de fun-
cionarios de carrera.

8.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde
el día siguiente a aquél en que se hagan públicas las listas
de aprobados en el «Boletín Oficial del Estado», los opositores
aprobados deberán presentar en la Unidad de Personal de
la Universidad Pablo de Olavide los documentos precisos para
acreditar las condiciones exigidas en la base 2 de la con-
vocatoria y cumplimentarán la declaración que se incluye como
Anexo V de la misma.

8.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la citada base 2, no podrán ser nom-
brados funcionarios de carrera y quedarán anuladas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.3. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tri-
bunal Calificador, se procederá al nombramiento de funcionario
de carrera mediante Resolución que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado».

8.4. Una vez concluido el proceso selectivo, se podrá
confeccionar una lista ordenada, en la que figuren los aspi-
rantes que no hubieran obtenido plaza y seleccionados con-
forme a los criterios que la Universidad y los Delegados de
Personal de Administración y Servicios Funcionario determi-
nen, para su posible nombramiento como funcionarios inte-
rinos, siempre y cuando las necesidades de personal existentes
en la Universidad Pablo de Olavide así lo requieran.

9. Norma final.
9.1. La presente convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de ella podrán ser impugnados en los casos
y forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
Contra esta Resolución podrá interponerse por los interesados
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad
con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de
14 de julio), sin perjuicio de que alternativamente se pueda
presentar recurso de reposición contra esta Resolución, en
el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en
cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-admi-
nistrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución
expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
de 14 de enero). Asimismo, la Universidad podrá, en su caso,
proceder a la revisión de las resoluciones del Tribunal Cali-
ficador de las pruebas, conforme a lo establecido en la citada
Ley 30/1992.

Sevilla, 27 de julio de 1999.- La Presidente de la Comi-
sión Gestora, Rosario Valpuesta Fernández.

ANEXO I

EJERCICIOS Y VALORACION

Fase de concurso

Valoración de méritos: Se valorarán exclusivamente los
servicios prestados por los aspirantes en la Universidad Pablo
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de Olavide como funcionarios interinos en la escala Auxiliar
y como personal laboral interino en la categoría de Técnico
Auxiliar de Administración.

La valoración se realizará otorgando 0,5 puntos por mes
completo de servicios prestados hasta la fecha de finalización
del plazo de presentación de instancias, hasta un máximo
de 10 puntos.

Los puntos de la fase de concurso se sumarán a la pun-
tuación obtenida en la de oposición a efectos de establecer
el orden definitivo de aspirantes aprobados. Estos puntos no
podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase
de oposición.

Fase de oposición

La fase de oposición estará formada por los ejercicios
que a continuación se indican, siendo éstos eliminatorios:

Primer ejercicio: En el tiempo que determine el Tribunal,
los aspirantes deberán responder a un cuestionario de pre-
guntas con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas la
correcta. Las preguntas versarán sobre el contenido del pro-
grama que figura con Anexo II de esta convocatoria.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para
aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

El Tribunal queda facultado para la determinación del
nivel mínimo exigido para la obtención de dichas calificaciones.

El Tribunal podrá establecer una penalización por las res-
puestas contestadas erróneamente.

Segundo ejercicio: El Tribunal propondrá la realización
de tres supuestos de carácter práctico, a elegir dos, desglosados
en el número de preguntas que determine el Tribunal, de res-
puestas múltiples, siendo sólo una de ellas la correcta, basados
en el contenido del apartado IV «Gestión Universitaria» del
programa de las pruebas selectivas que figura en el Anexo II
de esta convocatoria.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio
será determinado por el Tribunal. Se calificará de 0 a 10
puntos cada uno de los supuestos, siendo necesario para apro-
bar este ejercicio obtener un mínimo de 10 puntos.

El Tribunal queda facultado para la determinación del
nivel mínimo exigido para la obtención de dichas calificaciones.

El Tribunal podrá establecer una penalización por las res-
puestas contestadas erróneamente.

Tercer ejercicio: Consistirá en una prueba de carácter prác-
tico sobre los conocimientos informáticos requeridos conforme
al programa de las pruebas selectivas que figura en el Anexo II.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio
será determinado por el Tribunal.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para
aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

El Tribunal queda facultado para la determinación del
nivel mínimo exigido para la obtención de dichas calificaciones.

Para la realización de los anteriores ejercicios no podrán
utilizarse apuntes, documentos o libros.

Calificación final

La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de con-
curso y oposición conforme a lo establecido en la base 7.3.

ANEXO II

P R O G R A M A

I. Organización del Estado y de la Administración Pública.
1. La Constitución española de 1978: Estructura y con-

tenido. Derechos y deberes fundamentales. La Corona. Las
Cortes Generales. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional.

2. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales. Organización administrativa
del Estado. Organos superiores y órganos directivos. Organos
centrales y órganos territoriales.

3. La organización territorial del Estado en la Constitu-
ción: Las Comunidades Autónomas.

II. Derecho Administrativo.
1. Las fuentes del Derecho Administrativo. La jerarquía

de las fuentes. La Constitución. La Ley. Disposiciones nor-
mativas con fuerza de Ley. El Reglamento.

2. Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: Los órga-
nos de las Administraciones Públicas. Los interesados. La acti-
vidad de las Administraciones Públicas.

3. Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: Las dis-
posiciones y los actos administrativos. Iniciación, ordenación,
instrucción y finalización del procedimiento. Ejecución.

4. Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: Revisión
de los actos en vía administrativa.

III. Gestión de Personal.
1. El personal funcionario al servicio de las Administra-

ciones Públicas: Concepto, clases, grupos de clasificación. Pro-
cedimientos de selección. Adquisición y pérdida de la con-
dición de funcionario. Provisión de puestos de trabajo.
Promoción.

2. Derechos y deberes de los funcionarios públicos.
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Adminis-
traciones Públicas. Régimen disciplinario. Situaciones admi-
nistrativas. La representación de los funcionarios: Juntas de
Personal y Delegados de Personal.

3. El personal laboral al servicio de las Administraciones
Públicas. Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio
de las Universidades Públicas Andaluzas.

IV. Gestión Universitaria.
1. La Ley de Reforma Universitaria. La Ley de Coordi-

nación del Sistema Universitario Andaluz. La Ley 3/1997, de
1 de julio, de Creación de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla.

2. Régimen del Profesorado Universitario. Concursos
para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Uni-
versitarios.

3. Normativa propia: Normativa de matrícula de la Uni-
versidad Pablo de Olavide. Normativa sobre asignaturas opta-
tivas y de libre configuración. Normativa sobre enseñanzas
propias de la Universidad Pablo de Olavide. Reglamento de
Régimen Académico y de Evaluación de los Alumnos.

4. El presupuesto de la Universidad Pablo de Olavide:
Normativa de ejecución del presupuesto.

V. Informática de usuario.
1. Entorno Windows-95.
2. Microsoft-Office 97: Microsoft Word. Microsoft Access.

Microsoft Excel. Integración de componentes Office.
3. Internet. Accesos. Web. Correo electrónico.
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ANEXO IV

TRIBUNAL CALIFICADOR

Titulares:

Presidente: Don José Luis Martín Marín, Vicepresidente
de Ordenación Académica de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla.

Vocales:

Don Felipe Tudela García, Gerente de la Universidad Pablo
de Olavide, de Sevilla.

Don Ignacio Flórez Saborido, Vicegerente de Organización
de la Universidad de Sevilla.

Don Juan Camarillo Casado, Director del Centro de Infor-
mática y Comunicaciones de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla.

Doña Carmen Borreguero Gómez, Jefa de la Unidad de
Gestión Presupuestaria de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla, designada por los Delegados de Personal.

Secretaria sin voto: Doña M.ª Dolores Muñoz Gómez, Jefa
de la Unidad de Personal de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla.

Suplentes:

Presidente: Don Plácido Navas Lloret, Vicepresidente de
Investigación de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

Vocales:

Doña Carmen Baena Díaz, Directora de la Biblioteca Uni-
versitaria de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

Don Miguel Angel Polo Cortés, Vicegerente de Adminis-
tración General de la Universidad de Sevilla.

Doña María Rodríguez Martínez, Jefa de la Unidad de
Alumnos de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

Doña Francisca Guerrero Ceballos, funcionaria de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, designada por los Dele-
gados de Personal.

Secretaria sin voto: Doña M.ª Adela González Jiménez,
funcionaria de la Unidad de Personal de la Universidad Pablo
de Olavide, de Sevilla.

ANEXO V

Don/Doña .................................................................
Con domicilio en ........................................................
Y Documento Nacional de Identidad número .............., a

efectos de ser nombrado/a funcionario/a de carrera de la Escala
Auxiliar de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, declara
bajo juramento o promete, que no ha sido separado/a del
servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que
no se halla inhabilitado para el ejercicio de las correspondientes
funciones.

En Sevilla, a .............. de ................... de ............

RESOLUCION de 27 de julio de 1999, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala
de Gestión de Sistemas e Informática de esta Uni-
versidad.

Este Rectorado, en el ejercicio de las competencias con-
feridas por el artículo 6.2 de la Ley 3/1997, de 1 de julio,
de Creación de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla,
y con los artículos 3.2 y 18.1 de la Ley Orgánica 11/1983,

de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y con el fin de
atender las necesidades de personal de Administración y Servi-
cios, resuelve convocar pruebas selectivas para el ingreso en
la Escala de Gestión de Sistemas e Informática de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, con sujeción a las
siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 3 plazas

de la Escala de Gestión de Sistemas e Informática de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, grupo B, por el sistema
general de acceso libre. Las citadas plazas podrán tener una
jornada de trabajo en turno de mañana o en turno de tarde.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada
por la Ley 23/1988, de 28 de julio; en el Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y lo dispuesto en
la presente convocatoria.

1.3. El proceso selectivo constará de las siguientes fases:
Fase de concurso y fase de oposición, con las valoraciones,
pruebas, y puntuaciones que se especifican en el Anexo I.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.5. Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran
superado, serán nombrados funcionarios de la Escala de Ges-
tión de Sistemas e Informática de la Universidad Pablo de
Olavide, de Sevilla.

1.6. El primer ejercicio se iniciará a partir del 1 de
noviembre de 1999. La fecha, hora y lugar del mismo se
fijará en la Resolución del Rectorado de la Universidad Pablo
de Olavide, de Sevilla, que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado», en que se aprueben las listas de admitidos y
excluidos.

1.7. Con cuarenta y ocho horas de antelación, como
mínimo, a la fecha en que dé comienzo el primer ejercicio
de la fase de oposición, se hará pública la lista de los aspirantes
con la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dichas
listas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso, en el tablón
de anuncios del Registro General de la Universidad Pablo de
Olavide, de Sevilla.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

2.1.1. Ser español o nacional de un Estado miembro
de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores, en los términos en que
ésta se halle definida en el Tratado Constitutivo de la Unión
Europea.

2.1.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber
cumplido la edad de jubilación.

2.1.3. Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico,
Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Formación Pro-
fesional de tercer grado o equivalente, o en condiciones de
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación
de solicitudes.

2.1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.
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2.1.5. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones. En el caso de nacional de los
demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional
de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores
en los términos en que ésta se halle definida en el Tratado
Constitutivo de la Unión Europea, no estar sometido a sanción
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el
acceso a la función pública.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1
deberán poseerse en el día de la finalización del plazo de
presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento
de la toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán hacerlo constar en instancia (Anexo III), que
será facilitada gratuitamente en la Unidad de Asuntos Gene-
rales de esta Universidad. También podrá ser utilizado el mode-
lo oficial aprobado por la Secretaría de Estado para la Admi-
nistración Pública. A la instancia se acompañará una fotocopia
del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o tarjeta de
identidad. La falta de este requisito determinará la exclusión
del aspirante.

3.2. Los aspirantes que padezcan alguna discapacidad
podrán indicarlo en el recuadro correspondiente de la solicitud
y expresar, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y
medios para la realización de los ejercicios en que esta adap-
tación sea necesaria.

3.3. Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase
de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, deberán pre-
sentar certificación expedida por la Unidad de Personal de
esta Universidad, acreditativa de las condiciones estipuladas
en el Anexo I de esta convocatoria.

3.4. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla (Ctra.
de Utrera, km 1, 41013, Sevilla), o por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado», y se dirigirán a la Exce-
lentísima y Magnífica señora Rectora Presidenta de la Comisión
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

3.5. El número de referencia de esta convocatoria es
el 2/99.

3.6. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla, la cantidad de 4.000 pesetas
en concepto de derechos de examen. El ingreso o transferencia
b a n c a r i a d e b e r á e f e c t u a r s e a l a c u e n t a
2098-0028-08-0102000115 abierta en El Monte Caja de
Ahorros de Huelva y Sevilla a nombre de «Universidad Pablo
de Olavide, de Sevilla. Ingresos Varios».

En la solicitud deberá figurar el sello de la oficina bancaria
acreditativo del pago de los derechos, o ir acompañada del
resguardo original acreditativo de la transferencia en el que
deben constar los siguientes datos: Nombre y apellidos del
interesado, Documento Nacional de Identidad y referencia
núm. 2/99.

Aquellos aspirantes que utilicen el modelo de instancia
aprobado por la Secretaría de Estado para la Administración
Pública sólo podrán efectuar el abono de los derechos de exa-
men a través de transferencia bancaria.

La falta del justificante del pago determinará la exclusión
del aspirante.

En ningún caso, la presentación y pago en el Banco supon-
drá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
de la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.4 de
esta convocatoria.

3.7. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.8. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que
hagan constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente soli-
citar su modificación mediante escrito motivado, dentro del
plazo establecido para la presentación de solicitudes. Trans-
currido dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de esta
naturaleza.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, la

Rectora Presidenta de la Comisión Gestora de la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla, dictará Resolución en el plazo
de un mes, declarando aprobadas las listas provisionales de
aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas. En
dicha Resolución, que será publicada en el «Boletín Oficial
del Estado», figurarán los aspirantes excluidos (apellidos, nom-
bre y número del Documento Nacional de Identidad), con
indicación expresa de la causa de exclusión; la fecha, lugar
y hora de celebración del primer ejercicio, así como los lugares
en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas
completas de aspirantes admitidos y excluidos. Dichas listas
deberán ponerse de manifiesto, en todo caso, en la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla (Rectorado).

4.2. Los aspirantes excluidos o que no figuren en la rela-
ción de admitidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles
contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la Resolución en el «Boletín Oficial del Estado» para poder
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión o la
omisión.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su dere-
cho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán defi-
nitivamente excluidos de la realización de las pruebas. A estos
efectos, los aspirantes deberán comprobar no sólo que no figu-
ran recogidos en la relación de excluidos, sino, además, que
sus nombres constan en la pertinente relación de admitidos.

La Resolución que eleve a definitivas las listas de admi-
tidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra
la misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

4.3. De conformidad con lo establecido en el artículo 12
de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos,
procederá la devolución de la tasa por derechos de examen
cuando no se realice su hecho imponible por causas no impu-
tables al sujeto pasivo. Por tanto, no procederá devolución
alguna de los derechos de examen en los supuestos de exclu-
sión de las pruebas selectivas por causa imputable al inte-
resado.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador de estas pruebas es el que

figura como Anexo IV de esta convocatoria.
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de

intervenir, notificándolo a la Presidenta de la Comisión Gestora
de la Universidad, cuando concurran en ellos circunstancias de
las previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o si hubie-
sen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
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selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de
esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar, de los miembros del Tribunal,
declaración expresa de no hallarse incursos en las circuns-
tancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimis-
mo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en la presente
base.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selec-
tivas, la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial
del Estado» Resolución por la que se nombren a los nuevos
miembros del Tribunal, que hayan de sustituir a los que hayan
perdido su condición por alguna de las causas previstas en
la base 5.2.

5.4. Previa convocatoria del Presidente se constituirá el
Tribunal con la asistencia del Presidente y Secretario y de
la mitad, al menos, de sus miembros, titulares o suplentes.
Celebrarán la sesión de constitución con una antelación míni-
ma de quince días antes de la celebración del primer ejercicio.
En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones
que le correspondan en orden al correcto desarrollo de las
pruebas selectivas.

5.5. A partir de su constitución y para el resto de las
sesiones, el Tribunal para actuar válidamente requerirá la mis-
ma mayoría de sus miembros titulares o suplentes indicada
en el apartado anterior.

5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas,
así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para las pruebas correspon-
dientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose
dichos asesores a prestar su colaboración en sus especiali-
dades técnicas. La designación de tales asesores deberá comu-
nicarse a la Presidenta de la Comisión Gestora de la Uni-
versidad Pablo de Olavide.

5.8. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas
en aquellos casos en que resulte necesario, de forma que
los aspirantes con minusvalías tengan similares condiciones
a las de los demás opositores, para la realización de los
ejercicios.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su
caso, colaboración de los servicios técnicos de la Adminis-
tración laboral, sanitaria o de los órganos competentes de la
Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía.

5.9. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas
necesarias para que los ejercicios de la fase de oposición se
realicen de forma conjunta y coordinada, para lo cual podrá
nombrar colaboradores en número suficiente para garantizar
el correcto y normal desarrollo de los ejercicios. Asimismo,
se adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los
ejercicios de la fase de oposición sean corregidos sin que se
conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello
los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Pre-
sidencia de 18 de febrero de 1985 («Boletín Oficial del Estado»
del 22) o cualquier otro equivalente. El Tribunal excluirá a
aquellos opositores en cuyo ejercicio figuren nombres, rasgos,
marcas o signos que permitan conocer la identidad de los
mismos.

5.10. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla, Ctra. de Utrera, km 1, 41013,
Sevilla, teléfono 95/434.92.06.

El Tribunal dispondrá que, en su sede, al menos una
persona, miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cues-
tiones sean planteadas en relación con estas pruebas selec-
tivas.

5.11. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas
tendrá la categoría segunda de las recogidas en el Decre-
to 54/1989, de 21 de marzo («Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía» de 21 de abril).

5.12. En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni decla-
rar que han superado las pruebas selectivas un número de
aspirantes superior al número de plazas convocadas. Cualquier
propuesta de aprobados que contravenga lo anterior será nula
de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su identidad.
6.2. El orden de actuación de los opositores se iniciará

alfabéticamente por el primero de la letra que corresponda,
al día de publicación de la presente convocatoria, atendiendo
al sorteo realizado anualmente por la Secretaría de Estado
para la Administración Pública y de conformidad con lo esta-
blecido en la correspondiente Resolución de la mencionada
Secretaría de Estado.

6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan salvo, en los casos de fuerza mayor, debi-
damente justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los
sucesivos anuncios sobre la celebración de los demás ejercicios
deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde
se hayan celebrado las anteriores, y por cualquier otro medio
si se juzga conveniente, con al menos doce horas de antelación
a su comienzo si se trata del mismo ejercicio o de veinticuatro
horas si el ejercicio es nuevo.

6.5. En cualquier momento del proceso selectivo, si el
Tribunal tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posee la totalidad de los requisitos exigidos en la presente
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer
su exclusión a la Presidenta de la Comisión Gestora de la
Universidad Pablo de Olavide, comunicándole, asimismo, las
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la
solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos
procedentes.

7. Lista de aprobados.
7.1. Finalizados el primer y segundo ejercicios el Tribunal

hará públicas en el Rectorado de la Universidad las listas
de aspirantes con las puntuaciones correspondientes, con indi-
cación de su Documento Nacional de Identidad.

7.2. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará
pública, en el Rectorado de la Universidad, la relación de
aspirantes, por orden de puntuación final alcanzada, que han
superado el proceso selectivo conforme a lo indicado en la
base.

7.3. El Presidente del Tribunal enviará copia de dicha
relación a la Presidenta de la Comisión Gestora de la Uni-
versidad, que ordenará su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

7.3. La calificación final de las pruebas selectivas a efec-
tos de declaración de aprobados vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición
más la de concurso.

En caso de empate, éste se resolverá atendiendo a la
mayor puntuación obtenida en la fase de oposición, y en el
supuesto de que persistiera el mismo, se atenderá a la pun-
tuación obtenida en la fase de concurso y en último lugar,
de persistir el empate, atendiendo al criterio de preferencia
de la mayor edad.
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8. Presentación de documentos y nombramiento de fun-
cionarios de carrera.

8.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde
el día siguiente a aquél en que se hagan públicas las listas
de aprobados en el «Boletín Oficial del Estado», los opositores
aprobados deberán presentar en la Unidad de Personal de
la Universidad Pablo de Olavide los documentos precisos para
acreditar las condiciones exigidas en la base 2 de la con-
vocatoria y cumplimentarán la declaración que se incluye como
Anexo V de la misma.

8.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la citada base 2, no podrán ser nom-
brados funcionarios de carrera y quedarán anuladas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.3. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tri-
bunal Calificador, se procederá al nombramiento de funcionario
de carrera mediante Resolución que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado».

8.4. Una vez concluido el proceso selectivo, se podrá
confeccionar una lista ordenada, en la que figuren los aspi-
rantes que no hubieran obtenido plaza y seleccionados con-
forme a los criterios que la Universidad y los Delegados de
Personal de Administración y Servicios Funcionario determi-
nen, para su posible nombramiento como funcionarios inte-
rinos, siempre y cuando las necesidades de personal existentes
en la Universidad Pablo de Olavide así lo requieran.

9. Norma final.
9.1. La presente convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de ella podrán ser impugnados en los casos
y forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
Contra esta Resolución podrá interponerse por los interesados
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad
con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de
14 de julio), sin perjuicio de que alternativamente se pueda
presentar recurso de reposición contra esta Resolución, en
el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en
cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-admi-
nistrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución
expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
de 14 de enero). Asimismo, la Universidad podrá, en su caso,
proceder a la revisión de las resoluciones del Tribunal Cali-
ficador de las pruebas, conforme a lo establecido en la citada
Ley 30/1992.

Sevilla, 27 de julio de 1999.- La Presidenta de la Comi-
sión Gestora, Rosario Valpuesta Fernández.

ANEXO I

EJERCICIOS Y VALORACION

Fase de concurso

Valoración de méritos: Se valorarán exclusivamente los
servicios prestados por los aspirantes en la Universidad Pablo
de Olavide como funcionarios interinos en la Escala de Gestión
de Sistemas e Informática.

La valoración se realizará otorgando 0,5 puntos por mes
completo de servicios prestados hasta la fecha de finalización
del plazo de presentación de instancias, hasta un máximo
de 10 puntos.

Los puntos de la fase de concurso se sumarán a la pun-
tuación obtenida en la de oposición a efectos de establecer
el orden definitivo de aspirantes aprobados. Estos puntos no
podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase
de oposición.

Fase de oposición

La oposición estará formada por los ejercicios que a con-
tinuación se indican. El aspirante por una sola vez podrá rea-
lizar el ejercicio siguiente, aun en el caso de haber obtenido
una nota inferior a 5 puntos, debiendo obtener en este caso
un mínimo de 3 puntos. Una vez utilizada esta opción, los
siguientes ejercicios tendrán la consideración de eliminatorios.

Primer ejercicio: En el tiempo que determine el Tribunal,
los aspirantes deberán responder a un cuestionario de pre-
guntas con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas la
correcta. Las preguntas versarán sobre el contenido del pro-
grama que figura como Anexo II de esta convocatoria. El núme-
ro de preguntas correspondientes a la primera parte del temario
no será superior al 20% del total de preguntas.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para
superar este ejercicio obtener un mínimo de 5 puntos.

El Tribunal queda facultado para la determinación del
nivel mínimo exigido para la obtención de dichas calificaciones.

El Tribunal podrá establecer una penalización por las res-
puestas contestadas erróneamente.

Segundo ejercicio: En el tiempo que determine el Tribunal,
los aspirantes deberán realizar dos supuestos prácticos direc-
tamente relacionados con la segunda parte del programa que
figura como Anexo II.

El Tribunal propondrá dos supuestos por cada uno de
los grupos de temas en que se divide la segunda parte del
programa (Unix y Comunicaciones, Lenguajes de Programa-
ción y Oracle, Microinformática y Novell, Internet y seguridad).
Los opositores deberán elegir dos de esos grupos y en cada
uno de ellos, uno de los supuestos propuestos.

En este ejercicio se valorará el rigor analítico, la sistemática
y claridad de ideas en orden a la elaboración de una propuesta
razonada de resolución.

Se calificará de 0 a 5 puntos cada supuesto, siendo nece-
sario para superar este ejercicio obtener un mínimo de 5
puntos.

El Tribunal queda facultado para la determinación del
nivel mínimo exigido para la obtención de dichas calificaciones.

Tercer ejercicio: Los aspirantes deberán desarrollar por
escrito dos temas elegidos entre los cuatro propuestos por
el Tribunal, distribuidos en uno por cada uno de los grupos
de temas en que se divide el programa del Anexo II excluida
la primera parte.

El Tribunal podrá determinar que el ejercicio sea leído
en sesión pública, en cuyo caso podrá dialogar con el opositor
sobre extremos relacionados con su ejercicio.

El Tribunal determinará el tiempo máximo para la rea-
lización de este ejercicio.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para
aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

El Tribunal queda facultado para la determinación del
nivel mínimo exigido para la obtención de dichas calificaciones.

Para la realización de los anteriores ejercicios no podrá
utilizarse apuntes, documentos o libros.
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Calificación final

La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de con-
curso y oposición conforme a lo establecido en la base 7.3.

ANEXO II

P R O G R A M A

Primera parte

1. La Constitución española de 1978: Estructura y
contenido.

2. Las fuentes del Derecho Administrativo. La jerarquía
de las fuentes. La Constitución. La Ley. Disposiciones nor-
mativas con fuerza de Ley. El Reglamento.

3. Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: Los órga-
nos de las Administraciones Públicas. Los interesados. La acti-
vidad de las Administraciones Públicas. Las disposiciones y
los actos administrativos. Iniciación, ordenación, instrucción
y finalización del procedimiento. Ejecución. Revisión de los
actos en vía administrativa.

4. El personal funcionario al servicio de las Administra-
ciones Públicas: Concepto, clases, grupos de clasificación. Pro-
cedimientos de selección. Adquisición y pérdida de la con-
dición de funcionario. Provisión de puestos de trabajo.
Promoción.

5. Derechos y deberes de los funcionarios públicos.
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Adminis-
traciones Públicas. Régimen disciplinario. Situaciones admi-
nistrativas. La representación de los funcionarios: Delegados
de Personal y Juntas de Personal.

6. La Ley de Reforma Universitaria. La Ley de Coordi-
nación del Sistema Universitario Andaluz. La Ley 3/1997, de
1 de julio, de Creación de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla.

7. LORTAD. Ambito de aplicación. Protección de datos.
Titularidad de los ficheros. Agencia de Protección de Datos.
Movimiento de datos.

Segunda parte

Unix y Comunicaciones

1. UNIX: Sistemas de ficheros. Gestión de ficheros y
directorios.

2. UNIX: El shell. Redirecciones. Tuberías. Programación
en shell.

3. UNIX: Procesos. Planificación de tareas. Impresión.
4. Arranque y parada de un sistema UNIX. Copias de

seguridad. Instalación y administración de software.
5. Configuración de Servicios de Red TCP/IP en el sistema

operativo UNIX. Servidor de ficheros: Samba.
6. Clasificación de las redes de datos por su cobertura

física. Modelo de referencia OSI. Tipos de Servicio.
7. Medios físicos de transmisión en redes. Elementos de

interconexión de redes. Tipos de redes conmutadas. Ethernet.
Fast Ethernet. RDSI.

8. TCP/IP. Modelo de capas. Protocolo IP. Protocolo TCP.
Protocolo UDP.

9. Protocolos de gestión de red: SNMP, RMON, DMI.
10. ATM: Modelo de referencia. Emulación LAN.
11. Equipos activos de red: Sistema de operación de red

IOS de Cisco. Configuración de servicios de red ATM Y TCP/IP
en conmutadores ATM, conmutadores LAN/ATM y enrutadores
ATM.

Lenguajes de Programación y Oracle

12. Características principales del lenguaje de programa-
ción Java: Definición y características.

13. Lenguaje C: Definición y características.
14. Lenguajes de Base de Datos relacionales: DML, DDL

y sentencias de control (SQL* plus, PL/SQL).
15. Herramientas de Oracle para la programación Deve-

loper/2000 (SQL-FORM, SQL-REPORT).
16. Análisis y Diseño de Sistemas Cliente/Servidor.

Metodología.
17. Control de Calidad de Software. Mantenimiento de

Software.
18. Métodos CADM: Designer/2000 como herramienta

de metodología CADM.
19. Desarrollo rápido de aplicaciones. Planificación de

ciclo de vida. Estimaciones. Herramientas de ayuda al desarro-
llo.

20. Base de Datos Oracle 7.x. Arquitectura.
21. Base de Datos Oracle 7.x: Seguridad y Auditoría de

la Base de Datos. Procedimientos de Copia de Seguridad y
Recuperación.

22. Base de Datos Oracle 7.x: Planificación y creación
de Bases de datos: Configuración Lógica y Física de la B.D.

Microinformática y Novell

23. Windows 95: Componentes principales. Arquitectura
de Windows 95 en red. Windows 95 en redes Microsoft.

24. Configuración del Sistema en Windows 95: dispo-
sitivos, discos, sistema de archivos, multimedia, aplicaciones.

25. Comunicaciones en Windows 95: Arquitectura,
Herramientas para comunicaciones (Módem, Fax, Correo Elec-
trónico, Acceso Telefónico a Redes).

26. Gestión del Sistema en Windows 95: Seguridad, Per-
files de usuario y Planes del sistema, Administración remota,
el Registro.

27. Arquitectura de Windows NT. El Registro de Win-
dows NT.

28. Windows NT: Dominios. Usuarios. Sistema de
Archivos.

29. Windows NT: Arquitectura de red. Protocolo TCP/IP
en Windows NT Server.

30. Windows NT: Servicio Examinador. RAS. WINS.
31. Windows NT: Subsistemas de seguridad: Dominios

y seguridad. Seguridad en usuarios y grupos. Seguridad en
archivos.

32. Novell Netware 4.x: Objetos, sistema de archivos,
guiones de entrada, seguridad.

33. Novell Netware 4.x: Particiones y réplicas, sincro-
nización de NDS, sincronización horaria, operaciones de man-
tenimiento del NDS.

34. Novell Netware 4.x: Sistema de protección de datos,
sistema de seguimiento de transacciones, tolerancia a fallos,
volúmenes, mantenimiento de volúmenes y discos duros, servi-
cios de impresión.

35. Novell Netware 4.x: Ficheros de configuración,
módulos NLM, protocolos, utilidades.

Internet y seguridad

36. INTERNET: Introducción a TCP/IP. Relación de Servi-
cios Básicos.

37. Mensajería. Transferencia de ficheros. Protocolos y
estándares.

38. World Wide Web. Servidores Web. Servidores
Proxy-Cache.
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39. El lenguaje HTML.
40. INTERNET: Otros protocolos. Servidores de directorio

(LDAP).
41. Seguridad física de las instalaciones informáticas.

Políticas de seguridad, contraseñas y Herramientas.
42. Seguridad en la Red. Herramientas y monitorización.
43. Criptografía. Infraestructuras de clave pública.

Ver Anexo III en página núm. de este mismo número

ANEXO IV

TRIBUNAL CALIFICADOR

Titulares:

Presidente: Don José Luis Martín Marín, Vicepresidente
de Ordenación Académica de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla.

Vocales:

Don Felipe Tudela García, Gerente de la Universidad Pablo
de Olavide, de Sevilla.

Don Emilio Veas López, Director del Centro de Proceso
de Datos de la Universidad de Sevilla.

Don Juan Camarillo Casado, Director del Centro de Infor-
mática y Comunicaciones de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla.

Doña Clara Alvarez Núñez, Jefa de la Unidad de Asuntos
Generales de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, desig-
nada por los Delegados de Personal.

Secretaria sin voto: Doña M.ª Dolores Muñoz Gómez, Jefa
Unidad Personal de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

Suplentes:

Presidente: Don Plácido Navas Lloret, Vicepresidente de
investigación de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

Vocales:

Don Gustavo Rodríguez Rodríguez, Funcionario de la
Escala Técnica de Gestión (Especialidad Informática), de la
Universidad de Sevilla.

Doña Isabel Camacho Osorio, Funcionaria de la Escala
Técnica de Gestión (Especialidad Informática), de la Univer-
sidad de Sevilla.

Don Enrique Cabrera Crespo, Funcionario del Cuerpo de
Administración Especial del Ayuntamiento de Sevilla.

Doña Francisca Guerrero Ceballos, funcionaria de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, designada por los Dele-
gados de Personal.

Secretaria sin voto: Doña M.ª Adela González Jiménez,
funcionaria de la Unidad de Personal de la Universidad Pablo
de Olavide, de Sevilla.

ANEXO V

Don/Doña .................................................................
Con domicilio en ........................................................
Y Documento Nacional de Identidad número ........., a

efectos de ser nombrado/a funcionario/a de carrera de la Escala
de Gestión de Sistemas e Informática de la Universidad Pablo
de Olavide, de Sevilla, declara bajo juramento o promete, que
no ha sido separado/a del servicio de ninguna de las Admi-
nistraciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el
ejercicio de las correspondientes funciones.

En Sevilla, a ............. de ................. de ..........

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 160/1999, de 13 de julio, de modi-
ficación parcial de la Relación de Puestos de Trabajo
de la Administración de la Junta de Andalucía, corres-
pondiente a las Delegaciones Provinciales y a los Cen-
tros de la Consejería de Asuntos Sociales.

Ver esta disposición en fascículos 2 y 3 de 3 de este mismo
número

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 28 de julio de 1999, de la Direc-
ción General de Tesorería y Política Financiera, por
la que se hace público el resultado de las subastas
de pagarés en euros de la Junta de Andalucía de 27
de julio de 1999.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 4 de la Orden de 23 de junio de 1997,

de la Consejería de Economía Y Hacienda (BOJA núm. 73,
de 26 de junio), hace público el resultado de las subastas
de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día
27 de julio de 1999.

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo.
Pagaré a tres (3) meses: 4.352.000 euros.
Pagaré a seis (6) meses: 17.106.000 euros.
Pagaré a nueve (9) meses: 1.202.000 euros.
Pagaré a doce (12) meses: 4.000.000 de euros.
Pagaré a dieciocho (18) meses: Desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo.

Pagaré a tres (3) meses: 99,340.
Pagaré a seis (6) meses: 98,570.
Pagaré a nueve (9) meses: 97,870.
Pagaré a doce (12) meses: 96,990.
Pagaré a dieciocho (18) meses: Desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo.
Pagaré a tres (3) meses: 2,628%.
Pagaré a seis (6) meses: 2,869%.
Pagaré a nueve (9) meses: 2,869%.
Pagaré a doce (12) meses: 3,069%.
Pagaré a dieciocho (18) meses: Desierta.
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4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo.

Pagaré a tres (3) meses: 99,346.
Pagaré a seis (6) meses: 98,573.
Pagaré a nueve (9) meses: 97,870.
Pagaré a doce (12) meses: 96,990.
Pagaré a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 28 de julio de 1999.- El Director General, Antonio
González Marín.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 3 de agosto de 1999, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias
en la Dirección del Centro Regional de Transfusión San-
guínea de Granada-Almería para la enajenación directa
de bienes muebles. (Expte. núm. 28/99).

La Dirección del Centro Regional de Transfusión Sanguí-
nea de Granada-Almería solicita delegación de competencia
para proceder a la elaboración de expediente administrativo
para la enajenación de bienes muebles.

En el expediente iniciado consta que la enajenación que
se pretende comprende bienes de equipo, de oficina, material
inservible y de naturaleza industrial, que integran las insta-
laciones demontables del Centro Regional mencionado, asi-
mismo, figura relación pormenorizada de los bienes, objeto
de enajenación, cuyo valor de tasación asciende a
10.134 ptas.

Considerando lo expuesto, y dado que la enajenación del
material que figura en el expediente iniciado no supera el
límite económico establecido en el Acuerdo del Consejo de
Gobierno de 9 de febrero de 1999, por el que se autoriza,
como procedimiento general, la enajenación directa de bienes
cuyo valor unitario sea inferior a un millón de pesetas, es
por lo que se estima justificada la autorización solicitada.

En base a lo expuesto, y de conformidad con el artículo 90
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma (modificada por la Ley 2/90, de 2 de febrero,
de Presupuestos de la C.A. para 1990), así como el artícu-
lo 205 del Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento para la aplicación de dicha
Ley que establece «en caso de bienes muebles, las Entidades
Públicas dependientes de la Comunidad Autónoma serán com-
petentes para enajenar bienes directamente, siempre que su
valor no exceda de cincuenta millones de pesetas», en con-
cordancia con los artículos 69 de la Ley 2/98, de Salud de
Andalucía, de 15 de junio, que atribuye al Director Gerente
del Organismo la representación legal del mismo y el artí-
culo 11 y 15.d), del Decreto 317/1996, de 2 de julio, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común

R E S U E L V O

Delegar en la Dirección del Centro Regional de Transfusión
Sanguínea de Granada-Almería competencia para la enaje-

nación directa de los bienes muebles incluidos en el presente
expediente, núm. 28/99.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente
al de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 3 de agosto de 1999.- La Directora Gerente, P.S.,
El Director General de Asistencia Sanitaria, Juan Carlos Castro
Alvarez.

RESOLUCION de 4 de agosto de 1999, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias
en el Director Gerente del Hospital Universitario Virgen
de la Victoria, de Málaga, para el otorgamiento de la
concesión de dominio público para la obra y explotación
del Servicio de Cafetería de personal y público en el
Hospital Universitario Virgen de la Victoria de Málaga.

Es competencia del Servicio Andaluz de Salud prestar
la asistencia sanitaria adecuada a los ciudadanos y promover
todos los aspectos relativos a la mejora de dichas condiciones,
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de la Ley
General de Sanidad, condiciones que se extienden más allá
de la prestación asistencial, incluyendo también la puesta a
disposición del usuario, así como de sus acompañantes, de
servicios y prestaciones que redunden en una mayor como-
didad y confort. Dichos servicios pueden prestarse por enti-
dades privadas, mediante la instalación en el ámbito de los
centros asistenciales, previa concesión del uso del mismo.

En este sentido, el Director Gerente del Hospital Virgen
de la Victoria de Málaga, solicita delegación de competencias
para, previa instrucción del correspondiente expediente, otor-
gar concesión de dominio público para las obras y explotación
de las cafeterías para el personal del centro y público, en
el Hospital mencionado.

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artícu-
lo 69, de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía
y el artículo 11 y 15.d), del Decreto 317/1996, de 2 de
julio, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
y en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 4/99,
de modificación parcial de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Delegar en el Director Gerente del Hospital Virgen de la
Victoria de Málaga, del Servicio Andaluz de Salud, competencia
para otorgar Concesión de Dominio Público para las Obras
y Explotación de las Cafeterías de personal y público en el
Hospital Virgen de la Victoria de Málaga.

Del otorgamiento de dicha concesión, de conformidad con
el artículo 43 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo de Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como de cuantos
actos se refieran a ellas, se dará cuenta a la Dirección General
de Patrimonio.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 4 de agosto de 1999.- La Directora Gerente, P.S.,
El Director General de Asistencia Sanitaria, Juan Carlos Castro
Alvarez.
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RESOLUCION de 5 de agosto de 1999, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 292/99, interpuesto por doña Francisca Vizcaíno
Rivera ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Huelva.

En fecha 5 de agosto de 1999, se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA

QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE

ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. UNO DE HUELVA

EN EL RECURSO NUM. 292/99, INTERPUESTO POR

DOÑA FRANCISCA VIZCAINO RIVERA

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1
de Huelva se ha efectuado requerimiento para que se aportase
el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 292/99, interpuesto por doña Francisca Vizcaíno Rivera
contra la Resolución de fecha 26 de noviembre de 1998 del
SAS, publicada en BOJA núm. 138, de fecha 3 de diciembre
de 1998, por la que se convoca concurso-oposición para cubrir
plazas básicas vacantes de DUE/ATS.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juridicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 2 de agosto de 1999,
El Director General de Personal y Servicios, P.S., El Director
General de Asistencia Sanitaria, Fdo.: Juan Carlos Castro
Alvarez».

Por dicho órgano judicial, se señala para la celebración
de vista el 18 de octubre de 1999 a las 12,20 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 292/99.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, los interesados puedan compa-
recer y personarse en el día señalado ante el Juzgado en legal
forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado
con poder al efecto. Haciéndoles saber que de personarse
fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al efecto sin
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del
procedimiento, y si no se personaren, oportunamente, con-
tinuará el procedimiento por sus trámites sin que haya lugar
a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 5 agosto de 1999.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, P.S., El Director General de Asistencia Sani-
taria, Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 5 de agosto de 1999, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se concede una subvención
de carácter excepcional al Ayuntamiento de Cazorla
(Jaén) para las obras de climatización en el Consultorio
del Molar.

En uso de las facultades que me confieren los artícu-
los 11 y 15.d) del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Anda-
luz de Salud (BOJA núm. 77, de 6 de julio de 1996), y
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Dirección Gerencia ha resuelto
anunciar la subvención de carácter excepcional concedida al
Ayuntamiento de Cazorla (Jaén).

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. SERVICIOS CENTRALES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de junio, de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gerencia
ha resuelto hacer pública la Resolución de 29 de julio
de 1999 por la que se concede una subvención de carácter
excepcional al Ayuntamiento de Cazorla (Jaén) para las obras
de climatización en el Consultorio del Molar, por un importe
de trescientas cincuenta mil pesetas (350.000 ptas.), a eje-
cutar conforme al desglose siguiente:

Anualidad 1999: 350.000 ptas.

Sevilla, 5 de agosto de 1999.- La Directora Gerente, P.S.,
El Director General de Asistencia Sanitaria, Juan Carlos Castro
Alvarez.

RESOLUCION de 5 de agosto de 1999, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se concede una subvención
de carácter excepcional al Ayuntamiento de La Viñuela
(Málaga) para las obras de reparación en el Centro de
Salud de dicha localidad.

En uso de las facultades que me confieren los artícu-
los 11 y 15.d) del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Anda-
luz de Salud (BOJA núm. 77, de 6 de julio de 1996), y
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Dirección Gerencia ha resuelto
anunciar la subvención de carácter excepcional concedida al
Ayuntamiento de La Viñuela (Málaga).

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. SERVICIOS CENTRALES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de junio, de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gerencia
ha resuelto hacer pública la Resolución de 29 de julio
de 1999 por la que se concede una subvención de carácter
excepcional al Ayuntamiento de La Viñuela (Málaga) para las
obras de reparación en el Centro de Salud de dicha localidad,
por un importe de cuatro millones de pesetas (4.000.000
de ptas.), a ejecutar conforme al desglose siguiente:

Anualidad 1999: 4.000.000 de ptas.

Sevilla, 5 de agosto de 1999.- La Directora Gerente, P.S.,
El Director General de Asistencia Sanitaria, Juan Carlos Castro
Alvarez.
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RESOLUCION de 5 de agosto de 1999, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se concede una subvención
de carácter excepcional al Ayuntamiento de Casaber-
meja (Málaga) para la dotación de mobiliario, enseres
e instrumental para el Consultorio Local.

En uso de las facultades que me confieren los artícu-
los 11 y 15.d) del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Anda-
luz de Salud (BOJA núm. 77, de 6 de julio de 1996), y
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Dirección Gerencia ha resuelto
anunciar la subvención de carácter excepcional concedida al
Ayuntamiento de Casabermeja (Málaga).

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. SERVICIOS CENTRALES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de junio, de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gerencia
ha resuelto hacer pública la Resolución de 29 de julio
de 1999 por la que se concede una subvención de carácter
excepcional al Ayuntamiento de Casabermeja (Málaga) para
la dotación de mobiliario, enseres e instrumental para el Con-
sultorio Local, por un importe de cuatro millones ochocientas
noventa y cinco mil trescientas cuarenta y seis pesetas
(4.895.346 ptas.), a ejecutar conforme al desglose siguiente:

Anualidad 1999: 4.895.346 ptas.

Sevilla, 5 de agosto de 1999.- La Directora Gerente, P.S.,
El Director General de Asistencia Sanitaria, Juan Carlos Castro
Alvarez.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 20 de agosto de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso, por el procedimiento de licitación abierta, para
la contratación del servicio que se cita. (PD. 2663/99).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Limpieza del Palacio de

Monsalves.
b) Plazo de ejecución: Un año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 15.000.000 de ptas.
5. Garantía. Provisional: 300.000 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de la Presidencia. Secretaría Gene-

ral Técnica. Servicio de Personal y Administración General.
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 17.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/421.88.60.
e) Telefax: 95/421.15.57.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve a
catorce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Los indicados en los Pliegos del contrato.
b) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

del siguiente a la publicación del anuncio de licitación en
el BOJA. Si dicho plazo finaliza en sábado o día inhábil, será
trasladado al siguiente día hábil. El horario de presentación
será de 9,00 a 14,00 horas.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de la Presidencia, sita en Sevilla, C/ Alfonso XII, 17.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de la Pre-

sidencia, sita en Sevilla, C/Alfonso XII, 17.
b) Fecha: El tercer día hábil posterior al de cierre de admi-

sión de ofertas; si fuese sábado, se trasladaría al siguiente
hábil.

c) Hora: 12 horas.
10. Otra información.
11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás

gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 20 de agosto de 1999.- El Secretario General
Técnico, José María Oliver Pozo.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 19 de agosto de 1999, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrataciones
en su ámbito. (PD. 2664/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto
anunciar la contratación que se indica con los requisitos que,
asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Inversiones y Contrataciones.
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c ) N ú m e r o d e e x p e d i e n t e : C . C . 1 0 1 7 / 9 9
(1999/157575).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de una sala uni-

versal de radiología, una reveladora de placas y una mezcladora
automática, con destino al Centro de Salud de Porcuna (Jaén)
(1017-SSCC).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Diez
millones de pesetas (10.000.000). Sesenta mil ciento un
euros con veintiún céntimos (60.101,21).

5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto
máximo de licitación, en los términos previstos en el Pliego
de Cláusulas Administrativas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Sector de Contratación.
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/450.66.66.
e) Telefax: 95/450.66.77.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
18 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la 3.ª planta de los Servicios Centrales del SAS,
en la fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios
de los mencionados Servicios Centrales con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 19 de agosto de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 19 de agosto de 1999, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrataciones
en su ámbito. (PD. 2665/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto

anunciar la contratación que se indica con los requisitos que,
asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Comarcal de La Línea de la Concepción, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa. Unidad de Contratación.
c) Número de expediente: 1999/155877 (CP.

20015/99).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de ofi-

cina e informático (155877-HCL).
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
d) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Siete

millones ochocientas sesenta y cuatro mil setecientas vein-
tiocho pesetas (7.864.728). Cuarenta y siete mil doscientos
sesenta y siete euros con noventa y siete céntimos
(47.267,97).

5. Garantías. Provisional: Se exime.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Menéndez Pelayo, 103.
c) Localidad y Código Postal: La Línea de la Concepción.

Cádiz, 11300.
d) Teléfono: 956/17.56.03.
e) Telefax: 956/17.22.33.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposiciones
tendrá lugar en el Salón de Actos del citado Hospital, en la
hora y fecha que se anunciará en el tablón de anuncios de
la Dirección Gerencia del mencionado Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 19 de agosto de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.
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RESOLUCION de 19 de agosto de 1999, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrataciones
en su ámbito. (PD. 2666/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Agrupación de

Distritos Motril-Alpujarra. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento

de Suministros.
c) Número de expediente: C.P. 1999/131670.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de productos far-

macéuticos (131670-AMO).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Trece

millones noventa y siete mil quinientas pesetas (13.097.500).
Setenta y ocho mil setecientos diecisiete euros con cincuenta
y seis céntimos (78.717,56).

5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Departamento de Sumi-

nistros.
b) Domicilio: Avda. de Salobreña, s/n, 3.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Motril. Granada, 18600.
d) Teléfono: 958/82.07.97.
e) Telefax: 958/82.18.62.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Agrupación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de la citada Agrupación, en la fecha y hora que se

anunciará en el tablón de anuncios del mencionado Centro
con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 19 de agosto de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 19 de agosto de 1999, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrataciones
en su ámbito. (PD. 2667/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital San

Agustín, de Linares. Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 1999/129482

(14/SA/99).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de labo-

ratorio de anatomía patológica (129482-HSA).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ocho

millones cuatrocientas veintiuna mil novecientas sesenta y tres
pesetas (8.421.963). Cincuenta mil seiscientos diecisiete
euros con dos céntimos (50.617,02).

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. San Cristóbal, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Linares, Jaén, 23700.
d) Teléfono: 953/64.81.46.
e) Telefax: 953/64.82.15.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y 18
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Salón de
Actos del citado Hospital, a las 11,00 horas del décimo día
natural, contado a partir del siguiente a la finalización del
plazo de presentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 19 de agosto de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 19 de agosto de 1999, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrataciones
en su ámbito. (PD. 2668/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital San

Agustín, de Linares, Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 1999/139106

(13/SA/99).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de útiles de cocina

(139106-HSA).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cinco

millones ciento ochenta mil cien pesetas (5.180.100 ). Treinta
y un mil ciento treinta y tres euros con tres céntimos
(31.133,03 euros).

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. de San Cristobal, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Linares. Jaén, 23700.
d) Teléfono: 953/64.81.46.
e) Telefax: 953/64.82.15.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
18 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente

a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Salón de

Actos del citado Hospital, a las 12 horas del décimo día natural,
contado a partir del siguiente a la finalización del plazo de
presentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 19 de agosto de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 19 de agosto de 1999, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrataciones
en su ámbito. (PD. 2669/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital San

Agustín, de Linares, Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 1999/144334

(11/SA/99).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material para

Hematología (144334-HSA).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Veintiún

millones setecientas sesenta y cuatro mil doscientas ochenta
y cinco pesetas (21.764.285). Ciento treinta mil ochocientos
cinco euros con noventa y nueve céntimos (130.805,99
euros).

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. de San Cristobal, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Linares. Jaén, 23700.
d) Teléfono: 953/64.81.46.
e) Telefax: 953/64.82.15.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
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7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
18 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Salón de

Actos del citado Hospital, a las 10,00 horas del décimo día
natural, contado a partir del siguiente a la finalización del
plazo de presentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 19 de agosto de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 19 de agosto de 1999, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrataciones
en su ámbito. (PD. 2670/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital San

Juan de la Cruz, de Ubeda, Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa y de SS.GG. Unidad de Compras.
c) Número de expediente: C.P. 1999/158830

(11/HU/99).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Transporte Sanitario

de Alto Riesgo (158830-HUB).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Vein-

ticinco millones de pesetas (25.000.000). Ciento cincuenta
mil doscientos cincuenta y tres euros con tres céntimos
(150.253,03 euros).

5. Garantías. Provisional: Será de 250.000 ptas.
(1.502,53 euros).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Compras.
b) Domicilio: Cra. de Linares, km 1.
c) Localidad y Código Postal: Ubeda, 23400. Jaén.
d) Teléfono: 953/79.71.06.
e) Telefax: 953/79.71.14.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
19 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladaría al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, en la hora y fecha que se indicará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 19 de agosto de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 19 de agosto de 1999, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrataciones
en su ámbito. (PD. 2671/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de las Nieves, Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Compras e Inversiones.
c ) N ú m e r o d e e x p e d i e n t e : 1 9 9 9 / 1 4 2 5 4 7

(99C88020139).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de carros para tras-

lados de enfermos y portasueros (142547-NIE).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Hospital Universitario Virgen de las

Nieves.
e) Plazo de entrega: Un año, contado a partir del día

siguiente de la formalización del contrato.



BOJA núm. 99Página núm. 11.532 Sevilla, 26 de agosto 1999

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cinco
millones de pesetas (5.000.000). Treinta mil cincuenta euros
con sesenta y un céntimos (30.050,61 euros).

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Compras e

Inversiones.
b) Domicilio: Avda. Fuerzas Armadas, 2 (Edificio de

Gobierno).
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18014.
d) Teléfono: 958/24.15.18.
e) Telefax: 958/24.11.31.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas situado en la 3.ª planta del Edificio de Gobierno del
citado Hospital, a las 13,00 horas de décimo día natural,
contado a partir del siguiente a la finalización del plazo de
presentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Las muestras serán entregadas
en el Registro General del Hospital.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 19 de agosto de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 9 de agosto de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
concurso público, mediante procedimiento abierto, sis-
tema ordinario, para la contratación que se indica.
(PD. 2661/99).

Elementos comunes de los licitadores:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Educación y Ciencia en Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General de dicha Delegación.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de cafetería en los Ins-

titutos de Enseñanzas Medias dependientes de esta Delegación
Provincial.

b) División por lotes y números: Expedientes: 41950/99,
IES Alixar; 41510/99, IES M.ª Inmaculada; 41310/99, IES
Brenes; 41008/99, IES Antonio Alvarez; 41003/99, IES Veláz-
quez; 41567/99, IES Herrera; 41440/99, IES Nuevo;
41700/99, IES Virgen de Valme; 41520/99, Sección IES Blas
Infante; 41600/99, IES Europa; 41720/99 Sección IES Almu-
deine; 41700/99, IES Alvareda; 41840/99, Virgen de la Sole-
dad; 41980/99, IES San Jerónimo; 41005/99, IES Martínez
Montañés; 41140/99, IES Lago Ligur; 41009/99, IES Antonio
Gala.

c) Lugar de ejecución: Sevilla y provincia.
d) Plazo de ejecución: Un año, si bien podrá preverse

en el contrato su modificación y prorroga, a tenor de lo esta-
blecido en la Cláusula 2.ª del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Sistema ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Canon fijo de explo-

tación, de acuerdo con el apartado 4.º del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares y demás criterios a valorar que
en el mismo se determinan.

5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: De acuerdo con el apartado 11 del Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: En la sede de esta Delegación Provincial. Nego-

ciado de Información.
b) Domicilio: Ronda del Tamarguillo, s/n, Antiguo Edificio

Matadero.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41005.
d) Teléfonos: 95/493.91.17-18.
e) Telefax: 95/492.41.61.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El último día de plazo de presentación de solicitudes.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No hay.
b) Otros requisitos: No hay.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a partir

del siguiente a la publicación en BOJA, terminando a las 13
horas; si el último día fuese festivo, dicho plazo finalizará
el siguiente hábil a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La exigida en la Cláusula
5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de esta Delegación Provincial.
2. Domicilio: Ronda del Tamarguillo, s/n, Antiguo Edificio

Matadero.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla, 41005.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación en la Sala de Juntas

de esta Delegación Provincial de Educación y Ciencia de
Sevilla.

b) Domicilio: Ronda del Tamarguillo, s/n, Antiguo Edificio
Matadero.

c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Cuarto día hábil siguiente a aquél en que se

termine el plazo de presentación de proposiciones; si dicho
día fuese sábado, la apertura de proposiciones se realizará
a la misma hora el siguiente día hábil.
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e) Hora: Las 11,00 horas.
10. Otras informaciones: Finalizado el plazo de presen-

tación de proposiciones, al día siguiente hábil del mismo, la
Mesa de Contratación hará público, en el tablón de anuncios
de esta Delegación Provincial sito en el domicilio expresado
anteriormente, los defectos subsanables observados en la
documentación, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 101 del Reglamento General de Contratación del Estado.

11. Gastos del anuncio: Los gastos de inserción y publi-
cidad del presente anuncio serán por cuenta de los adju-
dicatarios.

Elementos específicos de cada licitación:

Servicio de cafetería de los Institutos de Enseñanzas
Medias dependientes de la Delegación Provincial de Sevilla
que a continuación se indican:

Expediente 41950/99.
Centro: IES Alixar.
Lugar de ejecución: Castilleja de la Cuesta.

Expediente: 41510/99.
Centro: IES M.ª Inmaculada.
Lugar de ejecución: Mairena del Alcor.

Expediente: 41310/99.
Centro: IES Brenes.
Lugar de ejecución: Brenes.

Expediente: 41008/99.
Centro: IES Antonio Alvarez.
Lugar de ejecución: Sevilla.

Expediente: 41003/99.
Centro: IES Velázquez.
Lugar de ejecución: Sevilla.

Expediente: 41567/99.
Centro: IES Herrera.
Lugar de ejecución: Herrera.

Expediente: 41440/99.
Centro: IES Nuevo.
Lugar de ejecución: Lora del Río.

Expediente: 41700/99.
Centro: IES Virgen de Valme.
Lugar de ejecución: Dos Hermanas.

Expediente: 41520/99.
Centro: Sección IES Blas Infante.
Lugar: El Viso del Alcor.

Expediente: 41600/99.
Centro: IES Europa.
Lugar de ejecución: Arahal.

Expediente: 41720/99.
Centro: Sección IES Almudeine.
Lugar de ejecución: Los Palacios y Villafranca.

Expediente: 41700/99.
Centro: IES Alvareda.
Lugar: Dos Hermanas.

Expediente: 41840/99.
Centro: IES Virgen de la Soledad.
Lugar: Pilas.

Expediente: 41980/99.
Centro: IES San Jerónimo.
Lugar de ejecución: La Algaba.

Expediente: 41005/99.
Centro: IES Martínez Montañés.
Lugar de ejecución: Sevilla.

Expediente: 41140/99.
Centro: IES Lago Ligur.
Lugar de ejecución: Villafranco del Guadalquivir.

Expediente: 41009/99.
Centro: IES Antonio Gala.
Lugar de ejecución: Sevilla.

Sevilla, 9 de agosto de 1999.- La Delegada, P.A.
(Dto. 21/85, de 5.2), El Secretario General, Pedro Jiménez
Baeza.

AYUNTAMIENTO DE QUESADA

ANUNCIO de concurso. (PP. 2265/99).

El Pleno Municipal del Ayuntamiento de Quesada, en
sesión celebrada el día 10 de junio de 1999, aprobó el Proyecto
y Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas para la con-
tratación de las obras de electrificación de los parajes rurales
«La Bóveda-Junta de los Ríos», por procedimiento abierto,
en forma de concurso.

En virtud de lo establecido en el artículo 121.1 del Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, el citado Pliego
queda expuesto al público en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por plazo de 8 días, para oír reclamaciones.

Simultáneamente, se anuncia concurso público, si bien
la licitación se aplazará, cuando resulte necesario, en el
supuesto de que se formulen reclamaciones contra el pliego
de Cláusulas Administrativas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Quesada.
b) Dependencia tramitadora: Secretaría.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Es objeto del contrato el con-

curso de las obras de electrificación de los parajes rurales
«La Bóveda-Junta de los Ríos».

b) División por lotes: No.
c) Plazo de ejecución: Tres meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Veintinueve millones qui-

nientas cinco mil setenta pesetas. (29.505.070).
5. Garantías.
a) Provisional: El 2% del importe del presente pre-

supuesto.
b) Definitiva: El 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Quesada (Jaén).
b) Domicilio: Plaza Constitución, núm. 1.
c) Localidad y Código Postal: Quesada (Jaén), 23480.
d) Teléfono: 953/72.42.99. Fax: 953/73.37.07.
7. Requisitos del contratista.
a) Clasificación: Grupo I. Subgrupo: 0,5. Categoría: C.
b) Calificación empresarial (Instalaciones y Reparaciones

Eléctricas) y que la entidad instaladora dispone de titulación
facultativa sin las limitaciones que establece la Norma
MI-BT-040 del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.
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8. Presentación de ofertas.
a) En el Registro General durante las horas de oficina,

en el plazo de 26 días, contados a partir de la publicación
del anuncio de licitación en el «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía».

b) Documentación: La proposición se presentará en un
sobre cerrado en el que figurará la Inscripción-Proposición para
tomar parte en la licitación para la contratación de las obras
de electrificación de los parajes rurales «La Bóveda-Junta de
los Ríos» por el procedimiento abierto, mediante concurso,
convocado por el Ayuntamiento de Quesada.

Dentro de este sobre mayor se contendrán dos sobres
A y B, cerrados, con la misma inscripción referida en el apar-
tado anterior y un subtítulo.

El sobre A se subtitulará Documentación acreditativa de
la personalidad y características del contratista y garantía depo-
sitada. Y contendrá los siguientes documentos:

- Documento Nacional de Identidad o fotocopia com-
pulsada.

- Escritura de poder, bastanteada y legalizada, en su caso,
si se actúa en representación de otra persona.

- Escritura de constitución de la sociedad mercantil ins-
crita en el Registro Mercantil, y Número de Identificación Fiscal,
cuando concurra una sociedad de esa naturaleza.

- Los que acrediten la clasificación del contratista (o jus-
tifiquen los requisitos de su solvencia económica, financiera
y técnica o profesional).

- Declaración responsable ante Notario, autoridad judicial
o administrativa de no estar incurso en prohibiciones de con-
tratar, conforme a los artículos 15 a 20 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

- El resguardo acreditativo de la garantía provisional.
- Las empresas extranjeras presentarán despacho expe-

dido por la Embajada de España en el país respectivo, donde
se certifique que, conforme a su legislación, tiene capacidad
para contratar y obligarse, y declaración de someterse a la
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier
orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto
pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero
jurisdiccional extranjero que pudieran corresponderle.

Las personas físicas o jurídicas de Estados no pertene-
cientes a la Comunidad Europea, además de acreditar su plena
capacidad para contratar y obligarse conforme a la legislación
de su Estado y su solvencia económica y financiera, técnica
o profesional, deberán justificar mediante informe de la res-
pectiva representación diplomática española, que se acom-
pañará a la documentación que se presente, que el Estado
de procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la
participación de empresas españolas en la contratación con
la Administración, en forma sustancialmente análoga. Y es
necesario que estas empresas tengan abierta sucursal en Espa-
ña, con designación de apoderados o representantes para sus
operaciones y que estén inscritas en el Registro Mercantil.

- Los que acrediten hallarse al corriente del cumplimiento
de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social impuestas
por las disposiciones vigentes.

- Para el caso de agrupación temporal de empresas, debe-
rá cumplimentarse lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

- Documento acreditativo de la calificación empresarial
(Instalaciones y reparaciones eléctricas).

- Documento acreditativo de que la entidad instaladora
dispone de titulación facultativa, sin las limitaciones que esta-
blece la Norma MI-BT-040 del Reglamento Electrónico de Baja
Tensión.

El sobre B se subtitulará Oferta Económica y criterios dife-
rentes al del precio (o alternativas al objeto del contrato) y
contendrá:

- La proposición con arreglo al siguiente

M O D E LO

Don ........................................................................,
con domicilio en ..............................................................,
municipio ................................, CP ................................
y DNI ............................., expedido en .............................
con fecha .............................................. en nombre propio
(o en representación de ....................................................,
como acredito por ..............................................),enterado
del expediente de contratación ordinaria y de la convocatoria
para la adjudicación por procedimiento abierto, mediante la
forma de concurso, de las obras de ....................................,
anunciadas en el Boletín Oficial de la Provincia núm. ........,
de fecha ..............., tomo parte en la misma, comprome-
tiéndome a realizarlas de acuerdo con el Proyecto Técnico
y Pliego de Cláusulas Administrativas que acepto íntegramente,
en el precio de .................................................................
(letra y número) IVA incluido, con arreglo a los criterios siguien-
tes ............................................................................. , y
las modificaciones y mejoras que se especifican en documento
adjunto, haciendo constar que mantengo la oferta durante
........ meses y no estoy incurso en ninguna de las circuns-
tancias establecidas en el artículo 20 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Fecha y firma

- Memoria con los criterios y las variantes alternativas
que se ofrecen.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayunta-
miento de Quesada, Plaza de la Constitución, 1.

9) Apertura de ofertas.
a) El quinto día hábil siguiente al de terminación del plazo

de presentación de proposiciones.
b) Hora: 12.
10. Otras informaciones: En los plazos contenidos en este

Pliego y a los efectos del mismo, los sábados se tendrán por
inhábiles y los días se entenderán siempre naturales, salvo
que se indique expresamente que son hábiles.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario,
al igual que el resto de los gastos.

Quesada, 7 de julio de 1999.- El Alcalde.

EMPRESA PUBLICA DE EMERGENCIAS SANITARIAS

RESOLUCION de 11 de agosto de 1999, por la
que se anuncia la contratación del suministro que se
cita. (PP. 2658/99).

Objeto: Suministro en régimen de Renting de equipos Mul-
timedia para un proyecto de investigación de telemedicina
puesto en marcha por la Empresa Pública de Emergencias
Sanitarias. (Expte.: 1003/99).

Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Con-
curso público.

Presupuesto total (IVA incluido): Presupuesto de licitación:
Treinta millones doscientas veinte mil (30.220.000) pesetas
(181.625,85 euros) IVA incluido.
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Lugar de entrega del suministro: Varias provincias de
Andalucía.

Plazo de entrega: 30 días desde la firma del contrato.
Disponibilidad de la documentación: Sede Central EPES

PTA, C/ Severo Ochoa, 28, 29590, Campanillas (Málaga).
Lugar de presentación de ofertas: Véase punto anterior.
Plazo de presentación de ofertas: 26 días desde la publi-

cación de este anuncio en BOJA y antes de las 13,00 horas
del último día.

Lugar y fecha de apertura pública de las ofertas: Sede
Central de la EPES a las 11 h. del siguiente día hábil a la
finalización de la entrega de ofertas.

Criterios de selección:

- Oferta técnica: 40 puntos.
- Sobre los equipos: 20 puntos.
- Sobre el mantenimiento de los equipos: 20 puntos.
- Precio del contrato: 20 puntos.
- Capacidad económica y técnica para la ejecución del

contrato: 10 puntos.
- Experiencia en sistemas de información especialmente

en el campo de la telemedicina y videoconferencia: 30 puntos.

El importe de este anuncio será por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 11 de agosto de 1999.- El Subdirector de Equi-
pamientos y Obras, Cristóbal Román Piña.

RESOLUCION de 12 de agosto de 1999, por la
que se anuncia la contratación que se cita. (PP.
2659/99).

Objeto: Obras de reforma para ampliación del área de
urgencias del Hospital Valle de los Pedroches de Pozoblanco,
Córdoba. (Expte.: 0003/99).

Presupuesto de licitación, IVA incluido: Cincuenta y tres
millones ochocientas ochenta y cinco mil quinientas cuarenta
y ocho (53.885.548) pesetas (323.858,67 euros).

Plazo de ejecución: Seis meses.
Clasificación de las empresas: Grupo: C. Subgrupo: Todos.

Categoría: e.
Criterios de adjudicación:

- Proposición económica: 30 puntos.
- Programa de obras: 20 puntos.
- Seguridad/Higiene: 10 puntos.
- Control de calidad: 10 puntos.
- Recursos: 7,5 puntos.
- Cualificaciones profesionales: 7,5 puntos.
- Experiencia: 5 puntos.
- Plan aseguramiento: 5 puntos.
- Plazo ejecución: 5 puntos.

Disponibilidad de la documentación: Subdirección de
Equipamientos de la EPES, C/ Max Planck, s/n, Isla de la
Cartuja, Sevilla, 41092. Teléfono 95/448.79.00.

Lugar y plazo de presentación de ofertas: 26 días desde
la publicación del anuncio (antes de las 13,00 horas) en la
dirección indicada en el punto anterior.

Lugar y fecha de apertura pública de las ofertas: A las
11 horas del día siguiente hábil a la fecha de terminación

del plazo de presentación de ofertas en la Subdirección de
Equipamientos.

Fianza provisional: 2% del precio de licitación.
Fianza definitiva: 4% del precio de licitación.
El importe de este anuncio será por cuenta del adju-

dicatario.

Sevilla, 12 de agosto de 1999.- El Subdirector de Equi-
pamientos y Obras, Cristóbal Román Piña.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría
y asistencia. (PP. 2653/99).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Control de calidad de recepción de obras

varias de carreteras en la provincia de Málaga.
b) Lugar de ejecución: Provincia de Málaga, Comunidad

Autónoma de Andalucía. España.
c) Plazo de ejecución: Veinticuatro (24) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación. Procedimiento:

Abierto. Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación. Treinta y siete millones qui-

nientas mil (37.500.000) pesetas, IVA incluido (225.379,54
euros).

5. Garantías. Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl. Localidad y Código

Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/421.15.55. Fax: 95/456.37.70.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12 h. del 3

de septiembre de 1999.
b) Documentación a presentar: Según la Cláusula núm.

7.2 del Pliego de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.
(GIASA).

2. Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl, Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Seis meses desde la fecha de apertura.

e) Admisión de variantes/alternativas (concurso): No se
admiten.

8. Apertura de la oferta económica.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Fecha: Día 10 de septiembre de 1999, a las 10 horas.
9. Otras informaciones: No se describen.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 17 de agosto de 1999.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 2 de agosto de 1999, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de juegos y/o espectáculos
públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San
Felipe, 5, de Córdoba:

1. Interesado: Don Jacinto Rey Arnau.
Expediente: CO-239/99-ET.
Fecha: 17 de junio de 1999.
Acto notificado: Acuerdo de incoación.
Plazo de alegaciones: Diez días, desde el siguiente al

de la notificación del presente acuerdo.

2. Interesado: Cubacor, S.L.
Expediente: CO-253/99-EP.
Fecha: 24 de junio de 1999.
Acto notificado: Acuerdo de incoación.
Plazo de alegaciones: Diez días, desde el siguiente al

de la notificación del presente acuerdo.

3. Interesado: Cervecerías López Rodríguez, S.L.
Expediente: CO-73/99-EP.
Fecha: 24 de mayo de 1999.
Acto notificado: Resolución.
Plazo de recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente

al de la notificación ante la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación y Justicia, en las formas del art. 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26.11.92.

4. Interesado: Don Rafael Gaspar Giovanetti Tico.
Expediente: CO-75/99-EP.
Fecha: 4 de junio de 1999.
Acto notificado: Resolución.
Plazo de recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente

al de la notificación ante la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación y Justicia, en las formas del art. 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26.11.92.

5. Interesado: Recreativos Maype, S.L.
Expediente: CO-189/99-MR.
Fecha: 20 de mayo de 1999.
Acto notificado: Propuesta de Resolución y Resolución.
Plazo de recurso de alzada: Un mes desde el día siguiente

al de la notificación ante la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación y Justicia, en las formas del art. 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26.11.92.

Córdoba, 2 de agosto de 1999.- El Delegado del Gobierno,
P.S. (Res. de 14.7.99), El Delegado Provincial de Trabajo
e Industria, Antonio Poyato Poyato.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, notificando Acuerdo de Iniciación formulado en el
expediente sancionador incoado que se cita.

Intentada sin efecto la notificación del Acuerdo de Ini-
ciación, formulado en el expediente sancionador que se detalla,
por supuestas infracciones a la normativa que se cita, y en
cumplimiento de lo prevenido en el art. 59.4 y 61 de la
Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26.11.92, se publica el pre-
sente, para que sirva de notificación de los mismos, signi-
ficándole que en el plazo de diez días hábiles, contados a
partir del siguiente al de aquél en que se practique la noti-
ficación, queda de manifiesto el expediente en el Servicio de
Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación del Gobier-
no, Plaza Isabel La Católica, 9, de Huelva, pudiendo formular
los descargos que a su derecho convenga, con la proposición
y aportación de las pruebas que considere oportunas, a tenor
de lo dispuesto en el art. 31.2 de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana.

Expediente; H-81/99-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Antonio

Cala Morales, C/ Santa Fe, B, 9, 4.º A. Sevilla.
Establecimiento público y domicilio: Disco-Terraza «Mi-

lenium», sito a espaldas del Parque Municipal de Nerva.
Infracción: Art. 1.º de la Orden de la Consejería de Gober-

nación de 14 de mayo de 1987.
Tipificación: Art. 26.e) de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,

sobre Protección de la Seguridad Ciudadana en relación con
el art. 8.1.d).

Huelva, 30 de julio de 1999.- El Delegado, Juan Ceada
Infantes.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 13 de abril de 1999, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva de la concesión del servicio
de transporte público regular permanente de uso gene-
ral de viajeros por carretera entre Cabra de Santo Cristo
y Jaén. (VJA-101). (PP. 1415/99).

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes, con fecha 8
de abril de 1999, ha resuelto otorgar definitivamente a Auto-
cares Orihuela, S.L., la concesión de un servicio público regular
permanente y de uso general de transporte de viajeros por
carretera entre Cabra de Santo Cristo y Jaén (VJA-101), por
sustitución de la concesión V-790:JA-075 (EC-JA-146), con
arreglo, entre otras, a las siguientes condiciones particulares:

I. Itinerario:

Cabra de Santo Cristo-Jaén, con paradas en Cabra de
Santo Cristo, Bélmez de la Moraleda, Empalme a Solera,
Empalme a Cabritas, Huelma, Cambil y Jaén.

Cabra de Santo Cristo-Huelma, con paradas en Cabra
de Santo Cristo, Bélmez de la Moraleda, Empalme a Solera,
Empalme a Cabritas y Huelma.
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Cabritas-Huelma, con paradas en Cabritas, Empalme a
Cabritas y Huelma.

Prohibiciones de tráfico: No se realizará tráfico para Jaén,
puntos intermedios y viceversa.

II. Expediciones y calendario: Las expediciones que con
su respectivo calendario se detallan en la concesión.

III. Tarifa máxima ordinaria:

- Tarifa partícipe-empresa: 7,9576 ptas./viaj.-km.
- Exceso de equipajes y encargos: 1,1937 ptas./10

kg-km o fracción.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario ante el Excmo.
Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes en el plazo de
un mes, contado a partir de su publicación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 13 de abril de 1999.- El Director General, Miguel
Durbán Sánchez.

RESOLUCION de 15 de abril de 1999, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva de la concesión del servicio
de transporte público regular permanente de uso gene-
ral de viajeros por carretera entre Arbuniel y Jaén por
Cambil. (VJA-102). (PP. 2169/99).

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes, con fecha 12
de abril de 1999, ha resuelto otorgar definitivamente a Auto-
cares Orihuela, S.L., la concesión de un servicio público regular
permanente y de uso general de transporte de viajeros por
carretera entre Arbuniel y Jaén por Cambil (VJA-102), por
sustitución de la concesión V-1043:JA-093 (EC-JA-148), con
arreglo, entre otras, a las siguientes condiciones particulares:

I. Itinerario:

Arbuniel-Jaén, con paradas en Arbuniel, Cambil y Jaén.
Arbuniel-Cambil, con paradas en ambos puntos.
Cambil-Jaén, con paradas en ambos puntos.

Prohibiciones de tráfico: Carece.

II. Expediciones y calendario: Las expediciones que con
su respectivo calendario se detallan en la concesión.

III. Tarifa máxima ordinaria:

- Tarifa partícipe-empresa: 7,9503 ptas./viaj.-km.
- Exceso de equipajes y encargos: 1,1926 ptas./10

kg-km o fracción.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 41.2 y 115.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 15 de abril de 1999.- El Director General, Miguel
Durbán Sánchez.

RESOLUCION de 28 de junio de 1999, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva de la concesión del servicio
de transporte público regular permanente de uso gene-
ral de viajeros por carretera entre Cazorla-Huesa con
prolongación a Belerdas. (VJA-120). (PP. 2370/99).

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes, con fecha 28
de junio de 1999, ha resuelto otorgar definitivamente a Auto-
cares Chiquete y Hermanos, S.L. la concesión de un servicio
público regular permanente y de uso general de transporte
de viajeros por carretera entre Cazorla-Huesa con prolongación
a Belerdas (VJA-120), por sustitución de la concesión
V-2532:JA-238 (EC-JA-157), con arreglo, entre otras, a las
siguientes condiciones particulares:

I. Itinerario:

Belerdas-Cazorla, con paradas en Belerdas, Huesa, Los
Rosales, Quesada, Bruñel y Cazorla.

Quesada-Huesa, con paradas en Quesada, Los Rosales
y Huesa.

Prohibiciones de tráfico: Carece.

II. Expediciones y calendario: Las expediciones que con
su respectivo calendario se detallan en la concesión.

III. Tarifa máxima ordinaria:

- Tarifa partícipe-empresa: 9,4394 ptas./viaj.-km.
- Exceso de equipajes y encargos: 1,4160 ptas./10

kg-km o fracción.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114.2 y 115.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 28 de junio de 1999.- El Director General, Miguel
Durbán Sánchez.

RESOLUCION de 2 de julio de 1999, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva de la concesión del servicio
de transporte público regular permanente de uso gene-
ral de viajeros por carretera entre Quéntar y Granada
con prolongación a Tocón de Quéntar. (VJA-123). (PP.
2487/99).

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes, con fecha 2
de julio de 1999, ha resuelto otorgar definitivamente a Here-
deros de Gómez, S.L., la concesión de un servicio público
regular permanente y de uso general de transporte de viajeros
por carretera entre Quéntar y Granada con prolongación a
Tocón de Quéntar (VJA-123), por sustitución de la concesión
V-1664:JA-153 (EC-JA-091), con arreglo, entre otras, a las
siguientes condiciones particulares:

I. Itinerario:

Quéntar-Granada, con paradas en Quéntar, Dudar, El
Blanqueo, Cenes de la Vega y Granada.

El Blanqueo-Granada, con paradas en El Blanqueo, Cenes
de la Vega y Granada.
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Tocón de Quéntar-Granada, con paradas en Tocón de
Quéntar, Quéntar, Dúdar, El Blanqueo, Cenes de la Vega y
Granada.

Prohibiciones de tráfico: Carece.

II. Expediciones y calendario: Las expediciones que con
su respectivo calendario se detallan en la concesión.

III. Tarifa máxima ordinaria:

- Tarifa partícipe-empresa: 7,7333 ptas./viaj.-km.
- Exceso de equipajes y encargos: 1,16 ptas./10 kg-km

o fracción.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114.2 y 115.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 2 de julio de 1999.- El Director General, Miguel
Durbán Sánchez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 4 de agosto de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores de naturaleza sanitaria.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados que seguidamente se relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en la Delegación Provincial de la Consejería
de Salud en Huelva, sita en Avda. Martín Alonso Pinzón,
núm. 6, concediéndose los plazos de contestación y recurso
que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

Acuerdo de inicio: 15 días, alegaciones y pruebas ante
el Sr. Instructor.

Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante el
Sr. Instructor.

Resolución: 1 mes, recurso ordinario ante la Ilma. Sra.
Directora General de Salud Pública.

Recurso Ordinario: 2 meses, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Expediente: 79-98.
Encausado: Portón Colombino, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. Martín Alonso Pinzón, 20,

Huelva.
Acto que se notifica: Resolución recurso ordinario.
Extracto del contenido: Resolución de la Ilma. Sra. Direc-

tora Gral. de Salud Pública y Participación, recurso ordinario
contra Resolución de Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Huelva.

Huelva, 4 de agosto de 1999.- El Delegado, Andrés Estra-
da Moreno.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 2 de agosto de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 2 de agosto de 1999, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resoluciones
a don José Bohórquez García, al estar en ignorado paradero
en los expedientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Blas Infante, núm. 16, para la
notificación del contenido íntegro de las Resoluciones de fecha
24 de mayo de 1999 acordando formular ante el Juzgado
propuesta previa de adopción de los menores T.S.S., S.S.S.,
J.S.S. y J.J.S.S., por parte de sus actuales acogedores. Se
le significa que contra la misma podrá interponerse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, conforme
a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13
de mayo, por los trámites de la Jurisdicción Voluntaria, de
conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 2 de agosto de 1999.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 3 de agosto de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 3 de agosto de 1999, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
doña Carmen Márquez González, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Blas Infante, núm. 16, para la
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha
30 de junio de 1999 acordando formular ante el Juzgado
propuesta de constitución de acogimiento familiar preadoptivo
de la menor A.M.G., con las personas seleccionadas, cuyos
datos no se hacen constar al objeto de mantener la preceptiva
reserva. En tanto se tramita el expediente judicial se acuerda
constituir el acogimiento, con carácter provisional, mediante
la firma de las correspondientes Actas de Obligaciones. Se
le significa que contra la misma podrá interponerse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, conforme
a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13
de mayo, por los trámites de la Jurisdicción Voluntaria, de
conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 3 de agosto de 1999.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.
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ACUERDO de 3 de agosto de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 3 de agosto de 1999, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
doña Bella Castilla García, al estar en ignorado paradero en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Blas Infante, núm. 16, para la
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha
12 de julio de 1999 acordando dejar sin efecto la Resolución
de 3 de marzo de 1999, por la que se acordaba solicitar
al Juzgado la constitución de acogimiento familiar simple de
la menor F.O.C., con sus tíos paternos, constituyéndose, pro-
visionalmente, mediante la firma de las correspondientes Actas
de Obligaciones. En consecuencia, solicitar al Juzgado el desis-
timiento de la solicitud planteada en ejecución de la referida
Resolución. Y constituir el acogimiento residencial de la menor
que será ejercido por el Director del Centro «Luisa de Marillac»
de Cádiz. Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de la Jurisdicción Voluntaria,
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 3 de agosto de 1999.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN

ANUNCIO de modificación de bases (BOJA núm.
66, de 10.6.99).

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Jaén, en
sesión celebrada el día 24 de junio de 1999, acordó modificar
el apartado segundo de la Base Séptima de las Bases de selec-
ción para cubrir cinco plazas de funcionarios de carrera, per-
tenecientes al Grupo D, Escala Administración General, Subes-
cala Auxiliar, mediante concurso-oposición, cuyas Bases fue-
ron publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia, núm. 121,
de fecha 28 de mayo de 1999 y BOJA núm. 66, de fecha
10 de junio de 1999, quedando el referido apartado como
sigue:

2. Fase de oposición: Consistirá en la realización de una
prueba que constará de dos ejercicios, uno teórico y otro
práctico.

a) Ejercicio teórico: Consistirá en desarrollar por escrito,
durante un período de dos horas, un tema a elegir por el
aspirante entre dos sacados al azar sobre Materias Comunes
del Programa Anexo.

Este ejercicio será valorado hasta un máximo de 5 puntos.
b) Ejercicio práctico: Consistirá en la realización de dos

supuestos prácticos a elegir por el aspirante, entre tres pro-
puestos por el Tribunal y relacionados con las materias espe-
cíficas del Programa Anexo. El tiempo máximo de realización
para los dos supuestos será de cuatro horas.

Los supuestos prácticos elegidos por los aspirantes habrán
de ser tratados informáticamente en alguna o algunas de las
siguientes herramientas informáticas: Word 6.0 y Excel 5.0
para Windows 95.

Este ejercicio será valorado hasta un máximo de 15 de
puntos.

Para superar la prueba será preciso que los aspirantes
obtengan una puntuación mínima de 10 puntos, sumadas
las puntuaciones de ambos ejercicios, quedando eliminados
del proceso selectivo, quienes no obtengan dicha puntuación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 12 de agosto de 1999.- El Presidente acctal., Fran-
cisco Zamora Ceballos.

AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR (JAEN)

ANUNCIO de bases.

Se convocan pruebas selectivas para proveer, por el pro-
cedimiento de concurso-oposición, una plaza vacante en la
plantilla orgánica de este Ayuntamiento, incluida en la oferta
pública de empleo del ejercicio 1998 (BOE núm. 297, de
12 de diciembre), según las Bases que seguidamente se publi-
can, aprobadas por el Pleno de la Corporación en sesión de
30.3.99, y de conformidad con la convocatoria efectuada por
Resolución de la Alcaldía de fecha 6.4.99.

BASES PARA CUBRIR EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE
SUBALTERNO DE ADMINISTRACION GENERAL MEDIANTE

CONCURSO-OPOSICION

Primera. Objeto de la convocatoria.
1. De acuerdo con la oferta de empleo público, se con-

vocan pruebas selectivas para proveer, por el sistema de con-
curso-oposición, 1 plaza de la Escala de Administración Espe-
cial, Subescala Subalterna (adscrito a oficinas), dotada con
los emolumentos correspondientes al Grupo E.

2. El Tribunal responsable de la selección no podrá apro-
bar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un
número superior de aspirantes al de plazas convocadas.

Segunda. Condiciones o requisitos que deben reunir o
cumplir los aspirantes.

Para ser admitido a las pruebas selectivas de acceso a
la plaza meritada, será necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder

de cincuenta años, ambas referidas al día en que finalice el
plazo de presentación de instancias.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtenerlo en
la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias
del título de Certificado de Escolaridad.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante procedimiento dis-
ciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

Tercera. Presentación de solicitudes.
1. Las instancias solicitando tomar parte en el concur-

so-oposición en la que los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias y que se comprometen a prestar
juramento o promesa en la forma legalmente establecida, se
dirigirán al Alcalde-Presidente de la Corporación y se presen-
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tarán en el Registro General del Ayuntamiento, los días labo-
rables, de 9 a 14 horas.

2. El plazo de presentación será de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la con-
vocatoria en el BOE. Las instancias también podrán presentarse
en los registros que determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

3. Los derechos de examen se fijan en la cantidad de
1.000 ptas, que serán satisfechos por los aspirantes y el res-
guardo de haberse hecho el ingreso en la Tesorería del Ayun-
tamiento se adjuntará a la instancia.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde

dictará la resolución en el plazo máximo de un mes declarando
aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha resolución
que se publicará en el BOP y tablón de anuncios, se indicará
el nombre y apellidos y DNI de los admitidos y excluidos e
indicando las causas de la exclusión y concediendo un plazo
de 10 días para subsanación de defectos, en su caso, a tenor
de lo establecido en el art. 71 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En la misma resolución el Alcalde determinará el lugar
y fecha de comienzo de los ejercicios y la composición del
Tribunal Calificador.

Quinta. Pruebas selectivas.
Fase concurso. La fase de concurso, que será previa a

la de oposición, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse
en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

El baremo establecido para la ponderación de los méritos,
condiciones y circunstancias en esta fase concurso será:

a) Servicios prestados en la Corporación (a la fecha de
publicación de la presente convocatoria en el BOE):

- 0,5 puntos por cada año o fracción de servicios pres-
tados en este Ayuntamiento, en la plaza desde la que se con-
cursa. Máximo 5 puntos.

- Por titulación superior a la exigida en la convocatoria:
Máximo 1 punto.

Los solicitantes deberán adjuntar con la presentación de
la instancia la documentación a meritar en la fase concurso.

Fase oposición. Consistirá en las siguientes pruebas:

1. Test por escrito en el que se responderán 20 preguntas
sobre cultura general, con un nivel acorde con la titulación
exigida en la convocatoria.

2. Exposición por escrito de un tema de dos propuestos
por el Tribunal Calificador, de los que figuran en el Anexo
de la presenta convocatoria. Tiempo máximo para realización
de esta prueba, 1 hora.

En esta prueba se valorarán tanto la exposición del tema,
como presentación, ortografía, etc.

Sexta. Tribunal Calificador.
1. Composición. El Tribunal Calificador estará integrado,

conforme a lo dispuesto en el art. 4.e) del Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembros de ella en
quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, actuando con voz y voto.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Un representante del Colegio Oficial de Secretarios,

Interventores y Tesoreros de la Administración Local.
- Un funcionario de igual o superior categoría, designado

por el propio Ayuntamiento.
- Un representante sindical, con mayoría representativa

en este Ayuntamiento, que actuará con voz pero sin voto.

2. Abstención y recusación. Los miembros del Tribunal
deberán abstenerse de formar parte del mismo y de intervenir
cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 28
de la Ley 30/1992, de Bases del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, notificándolo a la autoridad convocante. Los aspirantes
podrán recusarlos.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes, y los Vocales deberán poseer
titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas
para el acceso a las plazas convocadas.

3. Constitución y actuación. El Tribunal no podrá cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de tres de
sus miembros titulares o suplentes, indistintamente. Las deci-
siones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros
presentes, resolviendo en caso de empate el voto de calidad
del Presidente del Tribunal.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las
bases de la convocatoria. No obstante, el Tribunal resolverá
las dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar los acuer-
dos que correspondan para aquellos supuestos no previstos
en las bases.

4. Vinculación de las resoluciones del Tribunal.
El presidente de la Corporación resolverá de acuerdo con

la propuesta del Tribunal, que tendrá carácter vinculante.

Séptima. Calendario de realización de las pruebas.
1. El lugar, fecha y hora de celebración de los ejercicios

de las pruebas selectivas se fijará por Resolución de la Alcaldía
donde declare la admisión y exclusión de los aspirantes a
que se refiere la base cuarta.

2. El orden de actuación, en aquellos ejercicios que no
puedan realizarse conjuntamente, será el alfabético, comen-
zando por el aspirante cuyo primer apellido empiece por la
letra que resulta en el sorteo previamente realizado por el
Tribunal.

3. Los aspirantes serán convocados provistos de su DNI,
para cada ejercicio en llamamiento único y salvo casos de
fuerza mayor debidamente justificados y apreciados libremente
por el Tribunal, la no presentación de un aspirante a cualquiera
de los ejercicios obligatorios en el momento de ser llamado
determinará automáticamente la pérdida de su derecho a par-
ticipar en los ejercicios y, en su consecuencia, quedará excluido
del proceso selectivo.

4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las restantes pruebas en el BOP. Estos anuncios
deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde
se hayan celebrado las pruebas anteriores y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento.

Octava. Sistema de calificación.
1. Fase oposición. El número de puntos que podrá ser

otorgado por cada miembro del Tribunal, en cada uno de los
ejercicios, será de cero a diez.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones
otorgadas por los miembros del Tribunal y dividiendo el total
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por el número de asistentes en aquél, siendo el cociente la
calificación definitiva.

El orden de calificación definitiva estará determinado por
la suma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los
ejercicios y en la fase de concurso.

Novena. Relación de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal

publicará la relación de aprobados por el orden de puntua-
ciones, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas con-
vocadas y elevará la propuesta con carácter vinculante al Pre-
sidente de la Corporación para que formule el nombramiento
pertinente. Al mismo tiempo, remitirá a dicha autoridad el
acta de la última sesión.

Décima. Presentación de documentos.
1. Los aspirantes propuestos aportarán ante la Adminis-

tración, dentro del plazo de veinte días naturales desde que
se hagan públicas las relaciones de aprobados, los documentos
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en la
oposición se exigen en la base segunda:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia autentificada o fotocopia del título exigido.
c) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o

defecto físico que impida el normal ejercicio de la función
a desempeñar, expedido por el Jefe Local de Sanidad.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante procedimiento disciplinario, de ninguna Admi-
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

2. Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar certificación de la Administra-
ción Pública de que dependan, acreditando su condición y
cuantas circunstancias consten en su expediente personal.

3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en su instancia.

Undécima. Nombramiento y toma de posesión.
1. Concluido el proceso selectivo y aportados los docu-

mentos a que se refiere la Base anterior, el Alcalde, de acuerdo
con la propuesta del Tribunal Calificador, procederá a nombrar
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión
en el plazo de treinta días, a contar desde el siguiente al
que le sea notificado el nombramiento, debiendo previamente
prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido
en el R.D. 707/1979, de 5 de abril.

2. Quienes sin causa justificada no tomen posesión en
el plazo señalado quedarán en la situación de cesantes, con
pérdida de todos los derechos derivados de la convocatoria
y del nombramiento conferido.

Duodécima. Incompatibilidades.
Los funcionarios nombrados quedarán sujetos al régimen

de incompatibilidades del sector público, conforme a la nor-
mativa vigente.

Decimotercera. Incidencias.
1. La aprobación de las Bases de la convocatoria y los

actos administrativos que se sucedan podrán ser recurridos
por los interesados en los casos y en la forma prevista de

la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Para lo no previsto en estas Bases o en aquéllas que
las contradigan, serán de aplicación la Ley 7/85, de 2 de
abril; el Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril; la
Ley 30/1984, de 2 de agosto y el Real Decreto 896/1991,
de 7 de junio.

ANEXO I

PROGRAMA DEL SEGUNDO EJERCICIO

MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución española de 1978. Principios
Generales.

Tema 2. Organización Territorial del Estado.
Tema 3. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades

Locales. Clases.
Tema 4. Organización Municipal. Competencias.

MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 5. Régimen Local Español. Principios Constitucio-
nales y regulación jurídica.

Tema 6. La Provincia en el Régimen Local. Organización
Provincial. Competencias.

Tema 7. El Municipio. El término municipal. La población.
El empadronamiento.

Tema 8. La Función Pública Local y su organización.
Tema 9. Derechos y deberes de los funcionarios públicos

locales.
Tema 10. Procedimiento Administrativo Local. El Registro

de entrada y salida de documentos. Requisitos en la presen-
tación de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Castellar, 7 de abril de 1999.- El Alcalde-Presidente,
Antonio Robledo Morales.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre incoación expedientes sancio-
nadores.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal de los acuerdos de inicio de expedientes san-
cionadores que a continuación se relacionan, dictados por el
Director Gerente de la Empresa Pública de Puertos de Anda-
lucía por la comisión de infracciones a lo dispuesto en el Regla-
mento de Policía, Régimen y Servicio de los Puertos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con la
Ley 27/92, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante,
y de conformidad con lo preceptuado en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, se procede a su publicación,
a fin de que los interesados puedan, en el plazo de diez días
siguientes a la misma, formular las alegaciones y proponer
las pruebas que estimen pertinentes, quedando de manifiesto
los referidos expedientes en el domicilio legal de la Empresa
Pública de Puertos de Andalucía, sita en Sevilla, C/ San Gre-
gorio, núm. 7, y, previa solicitud, en las respectivas insta-
laciones portuarias.

Núm. expte.: 159/99.
Notificado: Brigomar, S.C.A.
Domicilio: C/ Obispo F. Juan Izquierdo, 2, Palos de la

Frontera (Huelva).
Trámite: Incoación expediente sancionador.
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Núm. expte.: 160/99.
Notificado: Brigomar, S.C.A.
Domicilio: C/ Obispo F. Juan Izquierdo, 2, Palos de la

Frontera (Huelva).
Trámite: Incoación expediente sancionador.

Núm. expte.: 161/99.
Notificado: Brigomar, S.C.A.
Domicilio: C/ Obispo F. Juan Izquierdo, 2, Palos de la

Frontera (Huelva).
Trámite: Incoación expediente sancionador.

Núm. expte.: 162/99.
Notificado: Brigomar, S.C.A.
Domicilio: C/ Obispo F. Juan Izquierdo, 2, Palos de la

Frontera (Huelva).
Trámite: Incoación expediente sancionador.

Sevilla, 2 de agosto de 1999.- El Secretario General,
Manuel León Prieto.

ANUNCIO sobre incoación expediente sancionador.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, y habida cuenta que no
ha sido posible la notificación, se ha resuelto la publicación
del siguiente Acuerdo de Incoación de expediente sancionador
Ref.: 129/99.

Como consecuencia de denuncia de los Servicios de Ins-
pección y Vigilancia de esta Autoridad portuaria de fecha
15.4.99 (14,45 horas), y de conformidad con lo dispuesto
en el Reglamento de Policía, Régimen y Servicio de los Puertos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía (Orden de 1 de
marzo de 1995, BOJA núm. 41, de 15 de marzo); en la
Ley 27/92, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y
de la Marina Mercante (BOE núm. 283, de 25 de noviembre
de 1992; Ley 62/97, de modificación, BOE núm. 312, de
30 de diciembre), y en el Reglamento de Procedimiento para
el Ejercicio de la Potestad Sancionadora (R.D. 1398/1995,
de 4 de agosto, BOE núm. 189, de 9 de agosto), se acuerda
la incoación del expediente sancionador de la referencia (pro-
cedimiento simplificado) contra Isidoro Campina Chavero, en
base a los siguientes hechos: «Haber descargado una patera
(matrícula HU-3.ª-1210) mediante camión grúa (H-0995),
sin contar con autorización de esta Entidad, en la instalación
portuaria de Mazagón (Huelva)».

Dichos hechos podrán ser calificados como infracción leve
del Reglamento de Policía, Régimen y Servicio de los Puertos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, prevista en sus
arts. 3.2, 4, 6, 9, 53.1, 54 y 61, en relación con el art. 114.1
de la Ley 27/92, de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante.

Por dicha infracción pudiera corresponder, a tenor del
art. 120 de la Ley 27/92, sin perjuicio de lo que resulte de
la instrucción del presente procedimiento:

1. Sanción de multa de 50.000 ptas.

Se designa como Instructor a don Joaquín Vera Sánchez
y como Secretaria a doña Consuelo Merino Quintero, siendo
su régimen de recusación el contemplado en los arts. 28 y
29 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

El órgano competente para sancionar, en el presente caso,
es el Director Gerente de esta Empresa Pública Puertos de
Andalucía, a tenor de lo establecido en los arts. 9.3 y 18.1.g)
de los Estatutos de la Entidad (Decreto 126/92, de 14 de
julio, BOJA núm. 70, de 23 de julio).

El plazo máximo para la resolución y notificación del pro-
cedimiento es de un mes (art. 24.4, R.D. 21398/98) desde
la fecha del acuerdo de incoación.

Se señala el plazo de diez días hábiles siguientes al recibo
de la presente para formular alegaciones y proponer las pruebas
que el interesado estime pertinentes (expresar en el descargo
el DNI o CIF y, caso de Sociedad u otra persona jurídica,
aportar el poder de representación del firmante, o la fotocopia).

Se indica que el presunto infractor puede reconocer volun-
tariamente su responsabilidad, con reducción del 40% del
importe de la sanción, conforme a lo dispuesto en el
art. 13.1.d) del Reglamento de Procedimiento para el Ejercicio
de la Potestad Sancionadora, con los efectos previstos en el
art. 8 del referido cuerpo legal, que prevé la posibilidad de
que finalice el expediente sancionador mediante pago volun-
tario de la sanción, sin perjuicio de los recursos que procedan.
Asimismo, se advierte que de no efectuarse alegaciones, la
presente notificación será considerada propuesta de resolu-
ción, art. 13.2, R.D. 1198/93. Sevilla, 5 de mayo de 1999.
El Director Gerente. Fdo.: José Clavero Salvador.

Sevilla, 2 de agosto de 1999.- El Secretario General,
Manuel León Prieto.

ANUNCIO sobre incoación expediente sancionador.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, y habida cuenta que no
ha sido posible la notificación, se ha resuelto la publicación
del siguiente Acuerdo de Incoación de expediente sancionador
Ref.: 108/99.

Como consecuencia de denuncia de Guardia Civil de fecha
17.11.98 (20,30 horas), y de conformidad con lo dispuesto
en el Reglamento de Policía, Régimen y Servicio de los Puertos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía (Orden de 1 de
marzo de 1995, BOJA núm. 41, de 15 de marzo); en la
Ley 27/92, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y
de la Marina Mercante (BOE núm. 283, de 25 de noviembre
de 1992; Ley 62/97, de modificación, BOE núm. 312, de
30 de diciembre), y en el Reglamento de Procedimiento para
el Ejercicio de la Potestad Sancionadora (R.D. 1398/1995,
de 4 de agosto, BOE núm. 189, de 9 de agosto), se acuerda
la incoación del expediente sancionador de la referencia (pro-
cedimiento simplificado) contra Francisco Javier Pérez Gon-
zález, en base a los siguientes hechos: «Pescar con caña en
la instalación portuaria de Cabo Pino-Marbella (Málaga)».

Dichos hechos podrán ser calificados como infracción leve
del Reglamento de Policía, Régimen y Servicio de los Puertos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, prevista en sus
arts. 4, 53.1.d), 54 y 61, en relación con el art. 114.1 de
la Ley 27/92, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

Por dicha infracción pudiera corresponder, a tenor del
art. 120 de la Ley 27/92, sin perjuicio de lo que resulte de
la instrucción del presente procedimiento:

1. Sanción de multa de 15.000 ptas.

Se designa como Instructor a don Joaquín Vera Sánchez
y como Secretaria a doña Consuelo Merino Quintero, siendo
su régimen de recusación el contemplado en los arts. 28 y
29 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

El órgano competente para sancionar, en el presente caso,
es el Director Gerente de esta Empresa Pública Puertos de
Andalucía, a tenor de lo establecido en los arts. 9.3 y 18.1.g)
de los Estatutos de la Entidad (Decreto 126/92, de 14 de
julio, BOJA núm. 70, de 23 de julio).

Se señala el plazo de diez días hábiles siguientes al recibo
de la presente para formular alegaciones y proponer las pruebas
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que el interesado estime pertinentes (expresar en el descargo
el DNI o CIF y, caso de Sociedad u otra persona jurídica,
aportar el poder de representación del firmante, o la fotocopia).

Se indica que el presunto infractor puede reconocer volun-
tariamente su responsabilidad, con reducción del 40% del
importe de la sanción, conforme a lo dispuesto en el
art. 13.1.d) del Reglamento de Procedimiento para el Ejercicio
de la Potestad Sancionadora, con los efectos previstos en el
art. 8 del referido cuerpo legal, que prevé la posibilidad de

(Continúa en el fascículo 2 de 3)

que finalice el expediente sancionador mediante pago volun-
tario de la sanción, sin perjuicio de los recursos que procedan.
Asimismo, se advierte que de no efectuarse alegaciones, la
presente notificación será considerada propuesta de resolu-
ción, art. 13.2, R.D. 1198/93. Sevilla, 29 de marzo de 1999.
El Director Gerente. Fdo.: José Clavero Salvador.

Sevilla, 2 de agosto de 1999.- El Secretario General,
Manuel León Prieto.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 160/1999, de 13 de julio, de modi-
ficación parcial de la relación de puestos de trabajo
de la Administración de la Junta de Andalucía, corres-
pondiente a las Delegaciones Provinciales y a los Cen-
tros de la Consejería de Asuntos Sociales.

P R E A M B U L O

Mediante Decreto 3/1999, de 12 de enero, por el que
se modifica la relación de puestos de trabajo de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, correspondiente a la Con-
sejería de Asuntos Sociales y del Instituto Andaluz de Servicios
Sociales, se adecuaron organizativamente los Servicios Cen-
trales y las Delegaciones Provinciales de la Consejería y la
Dirección Gerencia del Instituto Andaluz de Servicios Sociales
a la estructura orgánica prevista en el Decreto 396/1996, de
2 de agosto, y a lo regulado en el Decreto 80/1997, de 4
de marzo, por el que se modifica el Decreto 252/1988, de
12 de julio, en lo relativo a la organización del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales. Por otra parte, el Decreto 3/1999, de
12 de enero, se sustentó en la ampliación competencial de
la Consejería de Asuntos Sociales en diversas materias.

Por tanto, corresponde en una segunda fase, instrumen-
tada mediante el presente Decreto, la adecuación de los centros
dependientes de las Delegaciones Provinciales. Dicha modi-
ficación cumple el doble objetivo de ajustar la organización
funcional de los centros periféricos a la de las Delegaciones
Provinciales, y el de actualizar la relación de puestos de trabajo
en dichos centros a su funcionamiento real, y, a los módulos
normalizados de recursos humanos que en teoría corresponde
a la heterogénea tipología de centros y servicios de la Consejería
de Asuntos Sociales.

Se añaden al presente Decreto la modificación parcial
de las Delegaciones Provinciales de Asuntos Sociales, como
consecuencia de la reasignación a las mismas de puestos de
trabajo y personal ubicado en centros que se suprimen o se
reestructuran.

Según lo previsto en el artículo 32, letra d), de la
Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación
y determinación de las condiciones de trabajo y participación
del personal al servicio de las Administraciones Públicas en
la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre
negociación colectiva y participación en la determinación de
las condiciones de trabajo de los empleados públicos, se han
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de
las organizaciones sindicales presentes en la Comisión del
V Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de
la Junta de Andalucía y la Mesa Sectorial de Administración
General.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública Andaluza, y en el artículo 10 del Decre-
to 390/1986, de 10 de diciembre, de elaboración y aplicación
de la relación de puestos de trabajo, a propuesta de la Con-
sejería de Gobernación y Justicia, con informe de la Consejería
de Economía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 13 de julio de 1999,

D I S P O N G O

Artículo primero. Modificación de la relación de puestos
de trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía.

La relación de puestos de trabajo correspondiente a la
Consejería de Asuntos Sociales queda modificada en los tér-
minos expresados en el Anexo 1 de este Decreto.

Artículo segundo. Adscripción de personal.
El personal afectado como consecuencia de la presente

modificación queda adscrito al puesto, al centro de destino
y a la localidad que le corresponda, según figura en el Anexo 2
de este Decreto.

Disposición adicional primera. Modificación Presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto.

Disposición adicional segunda. Puestos de Educador
declarados «a extinguir».

Los puestos de Educador declarados «a extinguir» se trans-
formarán automáticamente en puestos de Especialista en Pue-
ricultura, en el mismo u otros centros de trabajo, cuando que-
den desocupados y no se hallan titularizado. A tales efectos
se procederá mediante Orden de la Consejería de Gobernación
y Justicia a la adaptación precisa en la relación de puestos
de trabajo.

Disposición derogatoria única. Quedan derogadas las
anteriores disposiciones de igual o inferior rango en lo que
se opongan al contenido del presente Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de julio de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él pueden adquirirse
en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:
L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA, Las Lisas,
núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:
L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA Y PAPELERÍA LUQUE, S.L., Gondomar,
núm. 11 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez Sánchez, núm. 14

GRANADA:
L LIBRERÍA URBANO, S.L., Tablas, núm. 6

HUELVA:
L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:
L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA CRUZ,
Navas de Tolosa, núm. 6

MÁLAGA:
L LIBRERÍA DENIS, Santa Lucía, núm. 7 L FACULTATIS IURIS, S.L., Tomás Heredia, núm. 11

SEVILLA:
L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L CÉFIRO, Virgen
de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL
LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO, Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo,
núm. 55 L DÍAZ DE SANTOS, S.A., Pza. Ruiz de Alda, núm. 11 L TÉCNICA AGRÍCOLA, Juan
Ramón Jiménez, núm. 7 L LIBRERÍA PLA & ALVAREZ, S.L., José Recuerda Rubio, Manzana 1.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1999

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias o

voluntarias, están sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles (art. 16, punto 2, del Reglamento del BOJA).
2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de

suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento citado).

3. TARIFAS
3.1. Si la suscripción se efectúa dentro del mes de junio, el precio para los seis meses que restan

del año (2.º semestre) será de 11.400 ptas.
3.2. El precio del fascículo suelto es de 120 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN OFICIAL

DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en dicho Servicio
el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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